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Presentación. 

 

La Educación Técnica Profesional (ETP) es un subsistema del sistema educativo formal. Constituye un pilar en la preparación de 

técnicos, que promueve el desarrollo social y económico del país a través de una oferta educativa flexible y dinámica. Proporciona 

igualdad de oportunidades en términos de acceso equitativo y no discriminatorio; y ofrece dirección en dos sentidos: exploración 

vocacional ubicada en el Tercer ciclo de la Educación General Básica (III Ciclo EGB) y formación en una especialidad técnica 

seleccionada por el estudiante en el nivel de la Educación Diversificada. 

 

De acuerdo con la Transformación curricular 2015, Fundamentación Pedagógica de la Transformación Curricular (2015), la 

educaci·n t®cnica ñTiene como uno de sus prop·sitos dar respuesta a la carencia de talento humano técnico nacional y mundial 

actual, los cuales demandan respuestas proactivas; donde la educación es motor de cambio y catalizador para construir un mejor 

futuro, m§s sostenible y solidarioò (p 15).  

 

Asimismo, debe cumplir con un rol fundamental al ser la vía que faculte a las personas para la toma de decisiones informadas, 

asumir la responsabilidad de sus acciones individuales y su incidencia en la colectividad actual y futura, el desarrollo de sociedades 

con integridad ambiental, viabilidad económica y justicia social en el marco del respeto de la diversidad cultural y ética ambiental; 
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cuya implementación debe ser el desarrollo de prácticas que posibiliten el aprovechamiento de las tecnologías digitales de la 

información (TI) para disminuir la brecha social y digital.  

En Costa Rica se visualiza la educación como un derecho humano y constitucional, donde el sistema educativo favorece la 

adquisición de conocimientos, habilidades y destrezas, valores y actitudes, de manera que se promueve y se estimula el desarrollo 

integral de los estudiantes y su participación activa en la sociedad civil y en la vida económica del país. 

La Dirección de Educación Técnica y Capacidades Emprendedoras es el órgano técnico del Ministerio de Educación Pública de la 

República de Costa Rica, responsable de promover programas de educación y formación de un talento humano especializado, cuya 

formación técnica y profesional sea el puente que potencie su vinculación con los mercados laborales o el emprendimiento. 

 

El presente programa de estudio favorece el desarrollo de procesos educativos con una estructura programática con resultados de 

aprendizaje, de manera que el docente, como mediador pedagógico, pueda guiar en forma ordenada el proceso de construcción de 

conocimientos en el aula y el entorno, y desarrolle competencias específicas, genéricas y para el desarrollo humano, que le permitan 

a la persona estudiante insertarse exitosamente en el mundo laboral de la carrera técnica seleccionada o desarrollar su propio 

emprendimiento para el cual se ha educado. 
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Descripción de la carrera técnica. 

El objetivo de la especialidad Ejecutivo Comercial y de Servicio al Cliente es formar  técnicos medios  en el área comercial y de 

servicios con conocimientos en  labores comerciales, administrativas, mercadeo y ventas, comunicación y logística de las empresas, 

organizaciones e instituciones públicas o privadas, de carácter nacional o internacional.    

El Ejecutivo (a), realizará  las actividades comerciales y de servicio al cliente según normativa vigente y políticas organizacionales, 

desempeñando con ética las funciones organizacionales y aplicando la atención y servicio al cliente en la  solución de problemas 

mediante una comunicación respetuosa, asertiva y propositiva. 

El técnico cuatro en Ejecutivo Comercial y de Servicio al Cliente demostrará conocimientos generales de los archivos de gestión 

en formato físico o electrónico, según los procedimientos y métodos estándar; podrá utilizar el software archivístico y aplicaciones 

tecnológicas adaptándose a la legislación costarricense y según los lineamientos definidos por la empresa o institución donde 

labore.     

Desarrollará también competencias lingüísticas en el idioma Inglés en un nivel intermedio y destrezas en el uso de herramientas 

tecnológicas administrativas.  Además, principios de mercadeo, contabilidad, economía, estadística, gestión de la calidad, mercadeo 

digital y comercio internacional, lo  que le permitirá cumplir con sus labores cotidianas  asegurando su desempeño profesional en 

cualquier tipo de organización que contrate sus servicios. 
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El profesionalismo para analizar y resolver situaciones atinentes a su cargo, establecer prioridades y enfocar esfuerzos hacia el 

logro de los objetivos organizacionales será evidente en el desempeño de sus funciones.  Es capaz de brindar el servicio al cliente 

tanto en su lengua materna (idioma Español)  como en una lengua extranjera (idioma Inglés) y establecer una comunicación básica 

para la atención de personas con discapacidad auditiva y adultos mayores.   

Es importante enfatizar que cada actividad realizada por el Ejecutivo estará respaldada por las competencias específicas, genéricas 

y para el desarrollo humano adquiridas durante los tres años de duración del plan de estudios de la especialidad, así como valores 

y capacidades actitudinales de gran trascendencia para el ejercicio profesional  El espíritu de servicio y profesionalismo, junto con 

las normas de etiqueta y protocolo, relaciones humanas, comunicación asertiva, entre otros, facilitarán el desenvolvimiento con 

clientes internos y externos y las líneas jerárquicas organizacionales, convirtiéndolo en un colaborador proactivo y de alto valor 

para sí mismo y la organización. 
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Fundamentación 

El sistema educativo se fundamenta en la Constituci·n Pol²tica de Costa Rica (1949), la cual establece que ñel Estado tiene la 

obligación de brindar una educación adecuada que se ajuste a las necesidades y requerimientos de los y las estudiantes,  

permitiéndoles desarrollar al m§ximo sus aptitudes, determinando la educaci·n como un derecho fundamentalò (Art²culos 77 y 78). 

 

El Consejo Superior de Educación (CSE), en el marco de su mandato constitucional, ha aprobado una serie de disposiciones, 

normativas y políticas trascendentales para orientar la educación costarricense. Reviste especial importancia en la política curricular 

el documento ñEducar para una Nueva ciudadan²aò y en la pol²tica educativa, el escrito ñLa persona: centro del proceso educativo y 

sujeto transformador de la sociedadò.  Mediante el Acuerdo CSE 06-37-2016 se implementó el Marco Nacional de Cualificaciones 

de la Educación y Formación Técnica Profesional en Costa Rica (MNC-EFTP-CRF) y con el Acuerdo CSE 06-67-2016, el proyecto 

piloto ñModelo Dual: Institucionalización de una alternativa para el fortalecimiento del sistema educativo y la inserción laboral de 

los j·venes en Costa Ricaò. La consolidaci·n de las cuatros estrategias responden a las necesidades de la educaci·n t®cnica y 

formación profesional que demanda el mundo laboral actual y el fundamento curricular de los programas de estudio, bajo un enfoque 

de educación basada en normas de competencias, el cual constituye uno de los avances más importantes de la educación técnica 

profesional costarricense en el camino hacia una educación holista. 
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Cabe resaltar los aspectos señalados por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), en relación con 

el reconocimiento a la educación técnica y la formación profesional como un contribuyente clave para el desarrollo económico y la 

cohesión social (Galván, 2015). 

 

En acatamiento a lo establecido en las normativas y políticas aprobadas por el Consejo Superior de Educación, la DETCE ha 

implementado una serie de reformas educativas orientadas a brindar herramientas que propicien la incorporación de las personas a 

la empleabilidad, la creación de su propia empresa o continuar estudios de educación superior. 

 

En busca del mejoramiento continuo y el fomento de la movilidad social ascendente de la población costarricense, la educación 

técnica profesional (ETP) de Costa Rica continúa evolucionando para generar talento humano técnico calificado, capaz de tomar 

decisiones informadas, asumir la responsabilidad de sus acciones individuales e incidir en la colectividad actual y futura, con 

integridad ambiental, viabilidad económica y justicia social en el marco del respeto de la diversidad cultural y de la ética ambiental 

que contribuya con la competitividad del país.  
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La política educativa y política curricular aprobadas por el CSE establecen el modelo educativo en el que se enmarcan los programas 

de estudio de la ETP, con un enfoque curricular de educación por competencias.  Éste constituye la fundamentación y el marco de 

referencia por seguir para el alcance de las metas y objetivos propuestos del subsistema. 

 

Los programas de estudio tienen su fundamento en los pilares filosóficos establecidos en la política educativa: La persona: centro 

del proceso educativo y sujeto transformador de la sociedad.  

 

¶ Paradigma de la complejidad.  Plantea que el ser humano es un ser autoorganizado y autoreferente, es decir que tiene 

conciencia de sí mismo y de su entorno, cuya existencia cobra sentido dentro de un ecosistema natural social- familiar y 

como parte de la sociedad. En cuanto a la adquisición de conocimiento, este paradigma toma en cuenta que las personas 

estudiantes se desarrollan en un ecosistema bionatural (que se refiere al carácter biológico del conocimiento en cuanto a 

formas cerebrales y modos de aprendizaje) y en un ecosistema social que condiciona la adquisición del conocimiento. El 

ser humano se caracteriza por tener autonomía e individualidad; establecer relaciones con el ambiente; poseer aptitudes 

para aprender, inventiva, creatividad, capacidad de integrar información del mundo natural y social y la facultad de tomar 

decisiones.  
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En el ámbito educativo, el paradigma de la complejidad permite ampliar el horizonte de formación, pues considera que 

la acción humana, por sus características, es esencialmente incierta, llena de eventos imprevisibles, que requieren que la 

persona estudiante desarrolle la inventiva y proponga nuevas estrategias para abordar una realidad que cambia a diario. 

¶ Humanismo.  Se orienta hacia el crecimiento personal y por lo tanto aprecia la experiencia de la persona estudiante, 

incluyendo sus aspectos emocionales. Cada persona se considera responsable de su vida y de su autorrealización. La 

educación, en consecuencia, está centrada en la persona, de manera que sea ella misma evaluadora y guía de su propia 

experiencia, a través del significado que adquiere su proceso de aprendizaje.  

Cada persona es única, diferente; con iniciativa, con necesidades personales de crecer, con potencialidad para desarrollar 

actividades y solucionar problemas creativamente. 

¶ Constructivismo social.  Propone el desarrollo máximo y multifacético de las capacidades e intereses de las personas 

estudiantes, según el aprendizaje en el contexto de una sociedad, tomando en cuenta las experiencias previas y las propias 

estructuras mentales de la persona que participa en los procesos de construcción de los saberes. Es parte y producto de la 

actividad humana en el contexto social y cultural donde se desarrolla la persona.  

¶ Racionalismo.  Se sustenta en la razón y en las verdades objetivas como principios para el desarrollo del conocimiento 

válido, ha sido fundamental en la conceptualización de las políticas educativas costarricenses (CSE; MEP, 2016, p 8-10). 
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Los programas de estudio se orientan al desarrollo de competencias específicas y competencias para el desarrollo humano, las cuales 

se fundamentan en los pilares filosóficos de la política educativa y se articulan con los ejes que permean las diferentes situaciones 

desarrolladas en el ámbito educativo.  Los ejes son parte de las acciones que se implementan en este programa de estudio de manera 

transversal en todas las unidades de estudio que se desarrollan.  

¶ Educación para el desarrollo sostenible.  Eje que torna a la educación en la vía de empoderamiento de las personas, a 

fin de que tomen decisiones informadas, asuman la responsabilidad de sus acciones individuales y su incidencia en la 

colectividad actual y futura, y que, en consecuencia contribuyan al desarrollo de sociedades con integridad ambiental, 

viabilidad económica y justicia social para las presentes y futuras generaciones. 

¶ Ciudadanía planetaria con identidad nacional.  Con el propósito de fortalecer la toma de conciencia de la conexión e 

interacción inmediata que existe entre personas y ambientes en todo el mundo y la incidencia de las acciones locales en 

el ámbito global y viceversa. Además, implica retomar nuestra memoria histórica, con el propósito de ser conscientes de 

quiénes somos, de dónde venimos y hacia dónde queremos ir. 

¶ Ciudadanía digital con equidad social. Eje que busca el desarrollo de un conjunto de prácticas orientadas a la 

disminución de la brecha social y digital mediante el uso y aprovechamiento de las tecnologías digitales (CSE; MEP, 

2016, p 10-12). 
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Desde la perspectiva de una educación enfocada en competencias, se integran las cuatro dimensiones que promueve la 

Transformación Curricular: Educar para una nueva ciudadanía (2015): 

¶ Formas de pensar: se refiere al desarrollo cognitivo de cada persona, por lo que implica las competencias 

relacionadas con la generación de conocimiento, la resolución de problemas, la creatividad y la innovación.  

¶ Formas de vivir en el mundo: conlleva el desarrollo sociocultural, las interrelaciones que se tejen en la ciudadanía 

global con el arraigo pluricultural y la construcción de los proyectos de vida.  

¶ Formas de relacionarse con otros: se relaciona con el desarrollo de puentes que se tienden mediante la 

comunicación y lo colaborativo.  

¶ Herramientas para integrarse al mundo: es la apropiación de las tecnologías digitales y otras formas de 

integración, así como la atención que debe prestarse al manejo de la información (MEP, 2015, p 33-37). 

De acuerdo con las necesidades de la educación técnica y formación profesional demandadas por el mundo laboral actual y las 

recomendaciones de la OCDE, se creó el Marco Nacional de Cualificaciones de la Educación y Formación Técnica Profesional de 

Costa Rica (MNC-EFTP-CR), el cual constituye la estructura reconocida nacionalmente, que norma las cualificaciones y las 

competencias asociadas a partir de un conjunto de criterios técnicos contenidos en los descriptores.  El propósito es guiar la 

formación, clasificar las ocupaciones y puestos para empleo y facilitar la movilidad de las personas en los diferentes niveles. 
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La formulación del documento del MNC-EFTP-CR es autoría de un grupo interdisciplinario integrado por representantes del 

Ministerio de Educación Pública (MEP), el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), el Instituto Nacional de Aprendizaje 

(INA), el Consejo Nacional de Rectores (CONARE), la Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial 

Privado (UCCAEP) y la Unidad de Rectores de las Universidades Privadas de Costa Rica (UNIRE).  

Asimismo, mediante el Decreto Ejecutivo Nº 39851 -MEP-MTSS se creó la Comisión Interinstitucional para la Implementación y 

Seguimiento del Marco Nacional de Cualificaciones de la educación y formación técnica profesional de Costa Rica (CIIS-MNC-

EFTP-CR), adscrita al Ministerio de Educación Pública; la cual está conformada por los jerarcas de las instituciones citadas y tiene, 

como función esencial, servir como instancia de coordinación para la implementación del Marco Nacional de Cualificaciones de la 

educación y formación técnica profesional de Costa Rica. 

El Marco Nacional de Cualificaciones de la Educación y Formación Técnica Profesional de Costa Rica MNC-EFTP-CR (2018), 

ñtiene como prop·sito general normar el subsistema de educaci·n y formaci·n t®cnica profesional, a trav®s de la estandarización de 

los niveles de formación, descriptores, duración y perfiles de ingreso y egreso de la formación, entre otros; además de establecer la 

articulaci·n vertical y horizontal en el sistema educativo costarricense y orientar la atenci·n de la demanda laboralò (p. 36-37). 

Para la detección de las competencias específicas y competencias para el desarrollo humano que requiere el país en el área técnica, 

se utiliza como mecanismo la implementación de la metodología establecida por el MNC-EFTP-CR para la elaboración de estándares 

de cualificación.  
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El estándar de cualificación es un documento de carácter oficial aplicable en toda la República de Costa Rica.  Establece los 

lineamientos para la formulación y alineación de los planes de estudios y programas de la EFTP, desarrollados en las organizaciones 

educativas. Pueden entenderse como definiciones de lo que una persona debe saber, hacer, ser y convivir para ser considerado 

competente en un nivel de cualificación.  Los estándares describen lo que se debe lograr como resultado del aprendizaje de calidad.  

 

Para la elaboración de estándares de cualificación se desarrollan una serie de etapas en las cuales se involucra desde el inicio hasta 

la validaci·n de est§ndar al sector empleador.  En el Est§ndar de Cualificaci·n  (2018) ñLa metodolog²a incorpora la Clasificación 

Internacional Normalizada de la Educación (CINE-F-2013), con el objetivo de codificar las cualificaciones para el Catálogo Nacional 

de Cualificaciones de EFTP, normalizar la oferta educativa y los indicadores de la estadística de la EFTP en el ámbito nacional e 

internacionalò(p. 2-3). 

 

Una vez que se implemente este programa de estudio, cuyo diseño y desarrollo curricular utiliza como uno de los insumos el estándar 

de cualificación aprobado por la Comisión para la Implementación y Seguimiento del MNC-EFTP-CR (CIIS-MNC-EFTP-CR, el 

diploma de técnico en el nivel medio de esos programas tendrá equivalencia con el Técnico 4, establecido en el Marco Nacional de 

Cualificaciones de la Educación y Formación Técnica Profesional de Costa Rica. 
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Enfoque curricular  

 

Las nuevas tendencias que hoy caracterizan la organización del mercado de trabajo y la demanda de nuevos perfiles profesionales, 

en el marco de la globalización económica y de la sociedad de la información y el conocimiento, provocaron una transformación en 

materia de conocimientos, habilidades, destrezas, valores y actitudes requeridos por el talento humano técnico, el cual representa 

uno de los perfiles de mayor demanda según los empleadores, tanto en el mercado laboral, nacional como internacional. 

 

 Posiciones especializadas como técnicos, representantes de ventas, electricistas, mecánicos, personal de apoyo de oficina e 

ingenieros se han clasificado entre los primeros cinco puestos más difíciles de cubrir en los últimos diez años en Costa Rica. La 

escasez de talento humano disponible y la falta de competencias técnicas y competencias para el desarrollo humano son las 

principales razones por las que los empleadores no encuentran el talento adecuado a sus organizaciones (Manpower Group, 2018).  

 

En dicho contexto el enfoque por competencias, desde la corriente o perspectiva formativa (tiene un respaldo epistemológico 

vinculado al constructivismo, neoconstructivismo, cognitivista y social constructivista), constituye uno de los factores principales 

para dinamizar la economía nacional. En la actualidad, se reconoce que las personas aprenden a construir el sentido de su existencia 

mediante hechos y experiencias ya existentes, lo cual permite elaborar nuevos conocimientos.  
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El enfoque por competencias, desde una perspectiva social constructivista, demanda una vinculación directa con el desarrollo integral 

de las personas. El aprendizaje de una competencia no puede aislarse del desarrollo de la persona, su comunidad o su entorno laboral-

social. Bajo esta corriente se reconoce que el conocimiento se construye a partir de la propia experiencia de quien aprende, de la 

información que recibe y la manera como lo procesa, coteja, integra, reconstruye e interpreta, pero, sobre todo, de cómo la comparte 

con los demás.  

 

En el enfoque por competencias se busca que la persona estudiante desarrolle sus propias aptitudes o capacidades con la intención 

de alcanzar un desarrollo integral a lo largo de la vida, que le permita insertarse exitosamente en el sector empleador o continuar 

estudios de educaci·n superior. Seg¼n L·pez (2016) ñLa palabra competencia es de naturaleza polis®mica, por lo que su abordaje 

requiere precisar la perspectiva de su enfoque, ya que actualmente es común encontrar una gran variedad de clasificaciones (p. 43). 

 

En el enfoque por competencias desde la perspectiva formativa, las competencias hacen referencia a los cuatro pilares del 

conocimiento de Jacques Delors, el cual plantea que la educación debe estructurarse en torno a cuatro aprendizajes fundamentales 

que en el transcurso de la vida serán para cada persona, en cierto sentido, los pilares del conocimiento: aprender a conocer, es decir, 

adquirir los instrumentos de la comprensión; aprender a hacer, para poder influir sobre el propio entorno; aprender a vivir juntos, 

para participar y cooperar con los demás en todas las actividades humanas; por último, aprender a ser, un proceso fundamental que 
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recoge elementos de los tres anteriores. Por supuesto, estas cuatro vías del saber convergen en una sola, ya que hay entre ellas 

múltiples puntos de contacto, coincidencia e intercambio (Delors, 1994). 

 

Para hacer posible el desarrollo en la vida de las personas, su proceso de formación deberá estar asociado, no solo en la adquisición 

de datos e información, sino en la articulación e integración de los saberes o aprendizajes: saber conocer, saber hacer, saber estar y 

saber ser. 

 

Las competencias nos remiten a la acci·n. Para Perrenoud (2008) ñUna competencia es concebida como la capacidad de movilizar 

varios recursos cognitivos para hacer frente a un tipo determinado de situacionesò. Roegiers (2010) las ñconsidera como un conjunto 

ordenado de capacidades (actividades) que se ejercen sobre los contenidos en una categoría determinada para resolver los problemas 

planteados por estos (López, p. 67). 

 

Las competencias movilizan saberes, maneras de hacer y actitudes; cuando la persona tiene la competencia, en ese momento actualiza 

lo que sabe en un contexto singular.  

De acuerdo con estas ideas, queda claro que una competencia puede ser definida como el saber en la acción (López, 2016).  Castillo 

y Cabrerizo (2010) definen una competencia como: 
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éla capacidad de aplicar los conocimientos -lo que se sabe- junto con las destrezas y habilidades -lo que se sabe 

hacer- para desempeñar una actividad profesional, de manera satisfactoria y en un contexto determinado, de manera 

satisfactoria -sabiendo ser- uno mismo y sabiendo estar con los demás. (p. 64). 

 

Tobón (2007) define las competencias como: 

 

é procesos complejos de desempe¶o con idoneidad en determinados contextos, integrando diferentes saberes (saber 

ser, saber hacer, saber conocer y saber convivir), para realizar actividades y/o resolver problemas con sentido de reto, 

motivación, flexibilidad, creatividad, comprensión y emprendimiento, dentro de una perspectiva de procesamiento 

metacognitivo, mejoramiento continuo y compromiso ético, con la meta de contribuir al desarrollo personal, la 

construcción y afianzamiento del tejido social, la búsqueda continua del desarrollo económico-empresarial 

sostenible, y el cuidado y protección del ambiente y de las especies vivas (p. 17). 

 

Esta definición muestra seis aspectos esenciales en el concepto de competencias desde el enfoque complejo: procesos, complejidad, 

desempeño, idoneidad, metacognición y ética. Significa que en cada competencia se hace un análisis de alguno de los aspectos 
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centrales para orientar el aprendizaje y la evaluación, lo cual tiene implicaciones en la didáctica, así como en las estrategias e 

instrumentos de evaluación. 

 

Tobón (2007) menciona que las competencias son un enfoque para la educación y no un modelo pedagógico. Son un enfoque porque 

solo se focalizan en determinados aspectos conceptuales y metodológicos de la educación y la gestión del talento humano; por 

ejemplo: 1) integración de saberes en el desempeño, como el saber ser, el saber hacer, el saber conocer y el saber convivir; 2) 

construcción de los programas de formación acorde con la filosofía institucional y los requerimientos disciplinares, investigativos, 

laborales, profesionales, sociales y ambientales; 3) orientación de la educación por medio de criterios de calidad en todos sus 

procesos; 4) énfasis en la metacognición en la didáctica y la evaluación de las competencias; y 5) empleo de estrategias e 

instrumentos de evaluación de las competencias mediante la articulación de lo cualitativo con lo cuantitativo (p. 18-19). 

 

Al trabajar bajo un enfoque por competencias, lo primero que se deberá aclarar son las metas o propósitos propuestos. Cuando el 

docente planea es fundamental que fije las metas, determine los resultados esperados e identifique el tipo de competencias por 

desarrollar.  

Para Adam (2004) los resultados de aprendizaje: 
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é son enunciados acerca de lo que se espera que el estudiante sea capaz de hacer, comprender o demostrar una vez 

terminado un proceso de aprendizaje.  Describen de manera integrada los conocimientos, habilidades y actitudes que 

los estudiantes adquirirán en un proceso de formación. Dichos resultados deben ser observables o medibles, y se 

redactan usando un verbo dinámico, es decir que se refiere a una acción, no a un estado (p. 19). 

 

El enfoque por competencias propuesto en este programa de estudio considera como parte de los elementos del diseño curricular el 

desarrollo de competencias específicas, genéricas y para el desarrollo humano. 

Las competencias específicas tienen que ver con el conocimiento concreto de cada área temática o campo disciplinar. Las 

competencias genéricas constituyen parte del dominio que el estudiante debe tener sobre el conjunto de conocimientos teóricos 

necesarios que sustentan el campo disciplinar incluyendo funciones cognitivas, metodológicas, tecnológicas y lingüísticas. Las 

competencias para el desarrollo humano se refieren a la capacidad de mantener una óptima relación social y están vinculadas con la 

cooperación al llevar a cabo proyectos comunes o de autoconocimiento. Así mismo se vinculan con la capacidad de alcanzar una 

visión de conjunto e implican la compresión, conocimiento y sensibilidad de las personas. Se le considera como la capacidad de 

actuar de manera flexible y disposición del cambio ante la presencia de nuevas situaciones (López, 2017, p 46-47). 
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Perfil de los actores del proceso de aprendizaje 

Estudiante 

 

Bajo el enfoque por competencias y los fundamentos establecidos en las políticas educativas y directrices emanadas por el CSE, en 

materia de Educación Técnica Profesional, se espera que cada estudiante, al finalizar su proceso formativo en la especialidad técnica, 

desarrolle las siguientes competencias: 

 

Competencia general  

  

Se sustenta en el estándar de cualificación que sirvió de insumo para la elaboración del programa de estudio. Describe la función 

principal que ejerce un técnico en el nivel medio en el campo disciplinar en el cual se educó; la cual parte del análisis del contexto 

educativo y laboral producto de la información suministrada por informantes clave y fuentes de información nacionales e 

internacionales. 

¶ Asesorar al cliente en los ámbitos administrativo, comercial, tecnológico y afine, en el idioma oficial o en una 

lengua extranjera de forma presencial, telefónica o a través de medios electrónicos en coordinación con personal 

cualificado y podría supervisar procesos y equipos de trabajo actuando con ética a nivel personal, profesional y 

laboral.  
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Competencias específicas 

 

 Relacionadas con el conocimiento concreto de cada área temática o campo disciplinar. 

¶ Brindar servicio al cliente interno y externo en los ámbitos administrativo, comercial, tecnológico y afines, en el 

idioma oficial y en una lengua extranjera; utilizando las técnicas de comunicación oral, los principios de servicio al 

cliente y las tecnologías de información y comunicación vigentes en las organizaciones. 

¶ Procesar información de los clientes aplicando las tecnologías de la información y comunicación; así como, las 

técnicas de comunicación escrita en el idioma oficial y en una lengua extranjera, según los requerimientos y el 

protocolo de las organizaciones. 

¶ Gestionar procesos administrativos en el idioma oficial y en una lengua extranjera, de forma presencial, telefónica o 

a través de medios electrónicos, según los lineamientos establecidos en las organizaciones. 

¶ Gestionar procesos de comercio, mercadeo y ventas en el idioma oficial y en una lengua extranjera, de forma 

presencial, telefónica o a través de medios electrónicos, según los lineamientos establecidos en las organizaciones. 

Competencias genéricas 

 

Constituyen parte del dominio que el estudiante debe tener sobre el conjunto de conocimientos teóricos necesarios que sustentan el 

campo disciplinar. 
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¶ Identifica oportunidades de negocios y aplica metodologías para la construcción de modelos de negocios. 

¶ Elabora planes de negocios aplicando metodologías vigentes en el mercado. 

 

¶ Desarrolla las etapas correspondientes para la creación de empresas de práctica y de su proyecto de vida, tomando en 

consideración sus competencias, recursos, el entorno y su compromiso local y social. 

¶ Utiliza herramientas y tecnologías digitales mediante la aplicación de software de código abierto y licenciado, la 

automatización y el análisis de datos y su transmisión a través del Internet; así como la evaluación de alternativas para la 

protección e integridad de los datos mediante el uso de tecnologías. 

¶ Promueve y verifica acciones que respondan a la normativa ambiental. 

¶ Aplica las normas de salud ocupacional, según protocolos establecidos. 

¶ Aplica normas de aseguramiento de la calidad establecidas a nivel nacional e internacional. 

¶ Coordina acciones con equipos de trabajo, de manera asertiva y propositiva. 

¶ Propone soluciones creativas e innovadoras a procesos específicos del campo de formación técnica. 

¶ Demuestra habilidad y destreza en las tareas propias de la especialidad. 

¶ Comprende, interpreta y comunica información técnica propia de su campo de formación.  

¶ Dirige procesos de producción, cumpliendo las instrucciones de los técnicos superiores. 
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¶ Elabora y evalúa proyectos de la especialidad. 

¶ Demuestra calidad en su trabajo. 

¶ Aplica sistemas de mantenimiento preventivo y correctivo en equipo, maquinaria y herramienta, propias de la especialidad. 

¶ Demuestra ética profesional en el cumplimiento de las tareas que forman parte de la especialidad. 

¶ Organiza el espacio de trabajo, aplicando normas técnicas propias de la especialidad. 

¶ Utiliza adecuadamente los materiales, equipos, maquinarias y herramientas propios de su área de formación técnica. 

 

Competencias para el desarrollo humano 

 

Se definen como competencias no específicas de una ocupación, necesarias para el desarrollo integral de una persona, un profesional 

o un ciudadano.  Se adquieren durante el desarrollo del proceso de mediación pedagógica, en el desempeño del campo disciplinar y 

a lo largo de la vida.   

 

¶ Desempeña las labores propias de su área de formación técnica con 

- Autocontrol: capacidad de control o dominio sobre uno mismo. 

- Compromiso ético: Capacidad o voluntad para hacer el bien a través de relaciones morales entre humanos. 
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-  Discernimiento: Capacidad de comprender o declarar la diferencia entre varias cosas de un mismo asunto, involucra 

juicios morales o de actuación, resueltos con conciencia, aplicando un proceso lento de concentración para la toma de 

decisiones con ética y moral. 

- Responsabilidad: Capacidad de analizar procesos e identificar y comprender el asunto para proponer un planteamiento 

eficaz y viable. 

¶ Propone soluciones a los problemas que se presentan en el campo laboral mostrando capacidad para el análisis de procesos e 

identificación y comprensión de planteamientos eficaces y viables. 

¶ Aplica los principios de atención al cliente.    

¶ Demuestra capacidad para ser atento con otro aplicando las políticas de la empresa, relacionándose de manera efectiva con el fin 

de resolver la necesidad, el servicio o producto planteado.  

¶ Atiende al usuario con proactividad y asertividad. 

¶ Se comunica correctamente tanto en forma oral como escrita. Demuestra capacidad de producir un canal de comunicación audible 

o visual para transmitir información en forma precisa 

¶ Demuestra capacidad para aprender por él mismo, sin necesidad de un mediador (autoaprendizaje). 
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¶ Se comunica asertivamente. Comunica información clara y objetiva en relación con puntos de vista, deseos y sentimientos, con 

honestidad y respecto a las otras personas. 

¶ Trabaja en equipo de manera responsable y ordenada. 

¶ Muestra capacidad de negociación.  Expone puntos de vista con el propósito de obtener un acuerdo o resultados. 

¶ Evidencia innovación y creatividad.  Desarrolla productos o procesos de manera novedosa y creativa.  

¶ Demuestra liderazgo en el desempeño de su área de formación técnica para el logro de las metas y objetivos de la organización 

y el bien común. 

¶ Manifiesta capacidad para anticiparse a problemas o necesidades futuras, por iniciativa propia, en el ámbito de su área de 

formación técnica. 

¶ Evidencia pensamiento crítico. Interpreta las opiniones o afirmaciones con argumentos válidos o veraces, aplicados al contexto 

de la vida cotidiana. 

¶ Otras que el sector productivo y educativo requieran. 
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Docente 

 

Constituye un facilitador de la información y el conocimiento. Para ello requiere de una verdadera disposición y compromiso para 

ser un promotor efectivo del desarrollo de las competencias. A continuación algunas de las características del docente en un enfoque 

por competencias.  

¶ Muestra inquietud por investigar, conocer y desarrollar conocimientos nuevos relacionados con su especialidad técnica. 

¶ Muestra conocimiento de la realidad nacional e internacional que se relaciona con el campo de acción de su especialidad. 

¶ Evalúa detenidamente su propio aprendizaje y experiencias.  

¶ Reconoce sus capacidades y limitaciones, en busca de un continuo desarrollo personal. 

¶ Domina y estructura los saberes para facilitar experiencias de aprendizaje significativo. 

¶ Reconoce con profundidad las competencias, los contenidos y los enfoques que se establecen para la enseñanza, así como las 

interrelaciones y la racionalidad del plan de estudios. 

¶ Posee competencias de pensamiento crítico, sistémico, divergente y reflexivo enmarcado en procesos éticos válidos ante la 

sociedad. 

¶ Participa responsablemente en el proceso de desarrollo de competencias. 

¶ Posee la habilidad de aprender a aprender. 
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¶ Promueve estrategias que motiven al estudiante a adquirir un aprendizaje significativo. 

¶ Diseña, organiza y propone estrategias y actividades didácticas, adecuadas a los niveles y formas de desarrollo de competencias, 

que deben ser adquiridas por la persona estudiante, interrelacionando las características propias del medio social y cultural. 

¶ Participa en el mejoramiento de la calidad educativa. 

¶ Posee capacidad de expresarse en forma clara, sencilla y correcta en forma verbal y escrita, tanto en el ámbito técnico, como en 

el social cotidiano. 

¶ Sabe escuchar los diferentes puntos de vista y atender las necesidades de expresión de los aprendientes e iguales en un marco de 

reflexión positiva. 

¶ Aborda correctamente los procesos de solución de conflictos entre pares, promoviendo el diálogo, comprometiéndose con los 

ideales de la educación costarricense. 

¶ Guía del desarrollo intelectual de los estudiantes. 

¶ Genera estrategias de evaluación que motiven el aprendizaje significativo. 

¶ Explora conocimientos y potenciales del alumno para el desarrollo de competencias. 

¶ Trabaja en equipo. 

¶ Expone empatía, sensibilidad y respeto por las necesidades y sentimientos de los demás. 
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¶ Posee sentido de equidad social, justicia, respeto, imparcialidad, integridad y honradez. 

¶ Plantea, analiza y resuelve problemas; enfrentando desafíos intelectuales en los que genera respuestas propias  a partir de sus 

conocimientos y experiencias.  

¶ Posee capacidad de orientar a sus estudiantes para que estos adquieran la competencia de analizar y de resolver problemas. 

¶ Identifica estilos de aprendizaje para optimizar y estimular las competencias. 

¶ Determina su propio estilo en cuanto al proceso enseñanza aprendizaje usando múltiples fuentes de información e innovación. 
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Diseño curricular 

 

Dentro de los elementos del diseño curricular, el programa de estudio considera el desarrollo de las competencias específicas o 

técnicas propias del área de formación técnica, además de las competencias para el desarrollo humano y el eje de la política educativa 

ñPersona centro del proceso educativo y sujeto transformador de la sociedadò, la cual permea todo el proceso educativo de la carrera 

técnica o especialidad seleccionada por el estudiante.  

Los resultados de aprendizaje son enunciados asociados con lo que se espera que el estudiante sea capaz de hacer, comprender o 

demostrar una vez terminado el proceso de aprendizaje. Los saberes esenciales son el conjunto de conocimientos técnicos, teóricos, 

metodológicos del campo disciplinar y de otras disciplinas requeridas para el proceso de aprendizaje en su área de formación técnica 

y para la vida.  Estos deben desarrollarse para el logro de los resultados de aprendizaje determinados en la propuesta curricular.   

Los indicadores de logro constituyen enunciados que expresan el camino hacia el cumplimiento del estándar, reflejan los propósitos, 

metas y aspiraciones a alcanzar por el estudiante, desde el punto de vista afectivo, cognitivo e instrumental. Son indicadores para la 

macroevaluación que permiten visualizar y evidenciar el nivel de logro alcanzado por la persona estudiante como producto del 

abordaje pedagógico desarrollado por el docente. 

A continuación el formato establecido en el diseño curricular de este programa de estudio. 
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Esquema formato del diseño curricular. 

 

Especialidad1: Haga clic aquí para escribir 

texto.  

Modalidad: 

Elija un elemento. 

Campo detallado2: Haga 

clic aquí para escribir texto. 

Nivel: Elija un elemento.  

Subárea: Haga clic aquí para escribir texto. Unidad de estudio: Haga clic aquí para escribir texto.  Tiempo estimado:Haga 

clic aquí para escribir 

texto. 

Competencias para el desarrollo humano:  

Elija un elemento. 

Eje política educativa3: Elija un elemento. 

Resultados de Aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro4  

1. 

 

  

2. 

 

  

3. 

 

  

                                                           
1 Nombre de la Cualificación del estándar aprobado del MNC EFTP CR. 
2 Según el Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE). 
3 Pol²tica Educativa ñPersona centro del proceso educativo y sujeto transformador de la sociedadò. 
4 Indicadores para la macroevaluación. 
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Principios didácticos y estrategias metodológicas para la mediación pedagógica 

 

La educación del siglo XXI necesita encontrar nuevas formas de organizar el proceso de aprendizaje en las instituciones educativas. 

Este esfuerzo de búsqueda y aplicación de nuevos métodos y medios de enseñanza se requiere para todos y cada uno de los niveles 

educativos. 

Las condiciones sociales y culturales del nuevo siglo exigen una educación diferente, más acorde con las peculiaridades de los niños, 

adolescentes y jóvenes de hoy. Y la razón salta a la vista: las nuevas generaciones están influidas de modo directo e indirecto por 

las tecnologías de la información y las telecomunicaciones, lo que hace, entre otros factores, que aprendan en modo distinto a las 

generaciones precedentes. 

 

No basta con emplear recursos tecnológicos para satisfacer necesidades de aprendizaje y formación. El reto está en que las nuevas 

tecnologías constituyan un medio para formar a las nuevas generaciones de ciudadanos con los valores que demanda la sociedad. 

Por esta razón, el método de aprendizaje constituye un factor clave en la creación de nuevos ambientes de aprendizaje. En otras 

palabras, el método de aprendizaje es la vía o camino en la presentación de la información, los pasos que se siguen y hacen que los 

educandos participen de modo activo e interactivo, crítico, reflexivo y creativo, así como comprometido y responsable; de manera  
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que los educandos no sean solo receptores de la información sistematizada y presentada por otros, sino todo lo contrario, que 

participen en la construcción del conocimiento y contribuyan al aprendizaje de los demás miembros de su grupo.  

Orientaciones para el docente 

 

Las estrategias y técnicas de enseñanza aprendizaje se encargan de articular las actividades que el docente propone a sus estudiantes. 

Surge entonces la oportunidad para que el docente se convierta en un diseñador de escenarios y ambientes educativos experienciales, 

situados, enriquecidos y distribuidos, en los que intervengan diversas variables; entre ellas, el espacio físico o virtual, la duración de 

la actividad, el tipo y número de participantes, los recursos o materiales por emplear, los contenidos por revisar, las acciones por 

ejecutar, pero sobre todo, la competencia que se desea alcanzar mediante los resultados esperados (Ferreiro, 2009).  

 

Una vez descritos los resultados de aprendizaje; que deben alcanzar las personas estudiantes, el siguiente paso es definir la estrategia 

de enseñanza-aprendizaje adecuada, la cual comprende tanto la metodología didáctica como la evaluación. La metodología docente 

es el conjunto de las estrategias, técnicas y actividades educativas (conferencias, resolución de problemas, prácticas de laboratorio, 

trabajo cooperativo, seminarios, visitas a empresas, entre otras) utilizadas por los docentes y las personas estudiantes en el proceso 

educativo. 
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En el diseño del proceso de enseñanza-aprendizaje se integra la estrategia de la evaluación, es decir, utilizar las técnicas y actividades 

evaluativas que propicien el aprendizaje. 

 

La coordinación de resultados de aprendizaje, metodología docente y metodología de evaluación y tienen como propósito mejorar 

el aprendizaje, renovar la actuación docente y los procesos de mediación pedagógica para incrementar su fiabilidad, validez y 

transparencia. En síntesis, los resultados de aprendizaje orientan las estrategias y actividades de mediación y de evaluación.    

 

A continuación algunas orientaciones didácticas y pedagógicas para la aplicación de currículos basados en enfoque por 

competencias. 

¶ Articulación de resultados de aprendizaje, saberes esenciales, actividades y sistema de evaluación como línea de 

trabajo a seguir por el docente.  

¶ Aplicación de métodos variados que resulten apropiados para la adquisición de aprendizajes de diferente 

naturaleza: conceptos y teorías, así como también, habilidades, actitudes y valores. La diversidad de métodos 

permite acceder, desde varias perspectivas, el objeto de aprendizaje de manera que se pueda aprehender de forma 

integral. Sin embargo, es preciso cuidar de no dispersar la atención del estudiante con una diversidad de 

metodologías cambiantes. 
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¶ Inclusión de las distintas metodologías dentro de un marco coherente y que responda a las características antes 

mencionadas. En este sentido ninguna estrategia docente es la solución única, sino más bien una excusa para 

invitar a los estudiantes a actuar y, sobre la base de sus producciones, crear oportunidades de intercambio y 

reflexión. 

¶ Selección de actividades de contexto, que el estudiante puede reconocer como socialmente valoradas, como medio 

para estimular su interés y motivación. 

¶ Un entorno que facilite un aprendizaje de calidad caracterizado, entre otros elementos, por coordinar los resultados 

de aprendizaje y el método docente con las estrategias, técnicas y actividades de evaluación (metodología de 

evaluación), de modo que todo el proceso de mediación pedagógica sea coherente y los actores de dicho proceso 

(docentes y estudiantes) sean copartícipes del mismo.    

¶ Implementación cada vez más de las tecnologías de Información y comunicación para crear entornos virtuales y 

simular condiciones laborales reales (CSUCA, 2018, p.86-87).     

 

En el marco del socialconstructivismo, el aprendizaje cooperativo y colaborativo revisten de importancia como metodología para el 

desarrollo de estrategias de mediación pedagógica bajo el enfoque por competencias. Es una metodología que establece cómo 

agrupar a los educandos en el salón de clases, cuántos alumnos por equipo, la forma de disponer el mobiliario, así como las funciones 



 
 

PROGRAMA DE ESTUDIO  

Aprobado por el Consejo Superior de Educación, en la sesión 15-2021, acuerdo 03-15-2021 del 18/03/2021 

 

Pág. 45 

 

EDUCAR PARA UNA NUEVA CIUDADANÍA  

 

didácticas que van a complementarse y las estrategias que hacen posible la mediación en cada momento del proceso educativo, entre 

otros aspectos para que los alumnos aprendan significativamente. 

 

La categoría básica de aprendizaje cooperativo es la interdependencia que se logra a partir de las relaciones de cooperación entre los 

implicados en un aprendizaje. Ello no implica suprimir el trabajo individual, es necesario prepararse mejor para el esfuerzo grupal, 

con el objeto de alcanzar entre todos la tarea. Cooperar es compartir una experiencia vital significativa que exige trabajar juntos para 

lograr beneficios mutuos. La cooperación implica resultados en conjunto, mediante la interdependencia positiva que involucra a 

todos los miembros del equipo en lo que se hace, y en cuyo proceso cada uno aporta su talento (Ferreiro, 2007). 
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Orientaciones para la realización de actividades pedagógicas fuera de la institución 

 

El Manual de actividades pedagógicas fuera de las instituciones educativas  que ofrecen especialidades de educación técnica (2006) 

establece la normativa para el desarrollo de actividades pedagógicas fuera de la institución y tiene como finalidad orientar y dar a 

conocer los requisitos para realizar visitas, giras, pasantías y la práctica profesional en las asignaturas del área técnica del plan de 

estudios de la Educación Técnica Profesional, que se imparten en los colegios técnicos profesionales. 

Las actividades pedagógicas fuera de la institución, constituyen un medio idóneo para fortalecer y desarrollar conocimientos, 

habilidades, destrezas y actitudes en los estudiantes, a través de la relación con el entorno y su relación con una realidad concreta. 

Para la implementación de estas actividades, todos los actores deben cumplir con lo que establece el manual antes mencionado, 

cuyas disposiciones son de acatamiento obligatorio y de aplicación inmediata, en todos los colegios técnicos profesionales y las 

instituciones públicas que imparten especialidades de Educación Técnica Profesional. Asimismo, toda actividad pedagógica fuera 

de la institución educativa debe corresponder únicamente con el desarrollo o complemento de los programas de estudio 

correspondientes a la educación técnica profesional y, a su vez, debe cumplir con lo que establezcan las disposiciones ministeriales 

y la legislación vigente.  
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El Manual de actividades pedagógicas fuera de las instituciones educativas que ofrecen especialidades de educación técnica (2006) 

establece las actividades pedagógicas por utilizar como parte del proceso de aprendizaje del estudiante de la ETP: 

¶ Práctica profesional: Es una actividad de índole curricular que proporciona al estudiante la oportunidad de la 

experiencia práctica, mediante su vinculación a la empresa pública y/o privada que le permita aplicar los 

conocimientos atinentes a su especialidad. Dichas prácticas se rigen por lo que establece el Reglamento de 

Requisitos de Graduación para optar por el Título de Técnico en el Nivel Medio en las especialidades aprobadas 

por la DETCE. 

¶ Pasantía: Es la actividad de índole curricular, que forma parte del proceso de enseñanza y aprendizaje que se 

realiza en instituciones públicas y/o privadas, cuyo objetivo es lograr que el estudiante vivencie la realidad 

inherente a su especialidad y facilite, de esta manera, la incorporación del estudiante al sector productivo. Dicha 

actividad es de carácter obligatorio. 

¶ Gira:  Viaje a distintas instituciones públicas y/o privadas, cuyo propósito es que el o la estudiante refuerce el 

proceso de aprendizaje en condiciones reales. 

¶ Visita: Ir a una institución pública y/o privada con el propósito de que el estudiante refuerce el proceso de 

aprendizaje en condiciones reales (MEP, 2006, p 2-3). 
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Planeamiento del proceso de aprendizaje. 

Plan anual 

 

El plan anual se realiza a partir del programa de estudio vigente y constituye el cronograma en el que se representa el desarrollo del 

programa de estudio en los meses y semanas que componen el curso lectivo. Representa la distribución en el tiempo. en la cual se 

desarrollarán las unidades de estudio con sus respectivos resultados de aprendizaje. 

 

Para su confección se deben señalar las semanas e indicar las horas destinadas al desarrollo de cada una de las unidades de estudio 

y sus resultados de aprendizaje. Se desarrolla un plan anual por cada subárea y esta debe incluir las unidades de estudio que la 

conforman con sus resultados de aprendizaje.  Además, respetar la secuencia lógica que señala el programa de estudio para el 

abordaje del proceso educativo. La información para su elaboración debe ser tomada del programa de estudio, específicamente, en 

función de lo indicado en la estructura, mapa y malla curricular. 

 

Este plan debe ser entregado al Director o Directora del centro educativo de manera física o digital, según lo establezca la 

administración, al inicio del curso lectivo. 
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Se detalla a continuación el formato en el que debe presentarse el plan anual, el cual fue aprobado por el CSE en el programa de 

estudio. 

 

Esquema formato plan anual.  

 

 

 

 

 

 



 
 

PROGRAMA DE ESTUDIO  

Aprobado por el Consejo Superior de Educación, en la sesión 15-2021, acuerdo 03-15-2021 del 18/03/2021 

 

Pág. 50 

 

EDUCAR PARA UNA NUEVA CIUDADANÍA  

 

 

Plan de práctica pedagógica 

 

Este plan debe ser preparado mensualmente.  Es de uso diario y debe ser entregado al director o directora, de manera física o digital, 

en el momento en que la administración del centro educativo lo juzgue oportuno, de manera que se pueda comprobar que su 

desarrollo es congruente con lo planificado en el plan anual preparado al inicio del curso lectivo.  

 

Su formato contempla el desarrollo de dos partes: administrativa y técnica. La información administrativa que se incluye está 

relacionada con el nombre del centro educativo, el nombre del docente, la especialidad o carrera técnica que imparte, nivel educativo 

y el curso lectivo.  

 

La modalidad en la cual se ubica la especialidad está relacionada con los sectores de la economía (Agropecuario, Comercial y 

Servicios e Industrial). El Campo detallado corresponde a uno de los campos en los que se identifica la cualificación cuando se 

construye el estándar, según el Clasificador Internacional Normalizado de la Educación (CINE) de la Unesco. 

 

Además, se indica la subárea, la unidad de estudio y el tiempo estimado para su desarrollo.  Estos aspectos, en concordancia con lo 

establecido en el plan anual y por ende, en la estructura, mapa y malla curricular del programa de estudio. 
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La competencia para el desarrollo humano y los ejes de la política educativa se desarrollan a lo largo de todo el programa de estudio 

y son elementos que forman parte del desarrollo de la parte técnica del plan de práctica pedagógica. 

 

El docente debe trasladar los resultados de aprendizaje y saberes esenciales del programa de estudio correspondiente a la subárea y 

unidad de estudio en desarrollo y establecer, según su experiencia docente, las estrategias y técnicas pedagógicas que empleará para 

su mediación; incluyendo tanto las estrategias que utilizará él como docente para su abordaje en el aula, como las que ejecutará el 

estudiante.  

 

Asimismo, le corresponde al docente generar los indicadores de logro que espera observar en las personas estudiantes, producto de 

las estrategias de mediación empleadas y las evidencias de conocimiento, desempeño o producto según corresponda. 

 

Los indicadores de logro, establecidos por el docente en el plan de práctica pedagógica, deben tener concordancia con la información 

incluida en los instrumentos técnicamente elaborados para el proceso de evaluación y, en el caso de las evidencias, deben observarse 

en el portafolio de evidencias del estudiante.  
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En relación con el campo detallado, se indica según la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE). El tiempo 

estimado debe determinarse en horas y corresponderá al tiempo que el docente requiere para el abordaje de cada uno de los resultados 

de aprendizaje, siempre en relación con lo establecido en el plan anual.  

 

El eje de la política educativa corresponde a la pol²tica curricular ñEducar para una nueva ciudadan²aò.  El docente debe indicar los 

recursos de espacio físico, materiales, equipo y herramientas que utilizará en el desarrollo del plan de práctica pedagógica. Se detalla 

a continuación el formato en el cual debe presentarse, según lo aprobado por el CSE en el programa de estudio. 
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Esquema formato del plan de práctica pedagógica. 

PLAN DE PRÁCTICA PEDAGÓGICA  

Institución educativa:  Elija un elemento.  

Nombre del docente: Haga clic aquí para escribir texto.                                                Nivel: Elija un elemento.                    

Especialidad: Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Modalidad: Elija un elemento. Campo detallado5: Haga clic aquí para escribir 

texto. 

Subárea: Haga clic aquí para escribir 

texto. 

Unidad de estudio: Haga clic aquí para 

escribir texto. 

Tiempo estimado: 

Competencias para el desarrollo humano:  

Elija un elemento. 

Eje política educativa6: Elija un elemento. 

Resultados de 

aprendizaje 

Saberes 

esenciales 

Estrategias para  

la mediación pedagógica 

Evidencias 

 

Tiempo 

estimado 

(horas) 

1. 

 

 Docente Estudiante Conocimiento 
Desempeño 
Producto 

 

2.  Docente Estudiante Conocimiento 
Desempeño 
Producto 

 

                                                           
5 Según la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE). 
6 Pol²tica Curricular ñEducar para la nueva ciudadan²aò. 
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Evaluación del proceso de aprendizaje 

 

Hablar de evaluación por competencias significa incorporar nuevas estrategias de evaluación. En este sentido, se enfatiza la 

importancia de implementar una evaluación orientada al aprendizaje, centrada en la participación del alumno, dirigida a situaciones 

de naturaleza auténtica, cada vez más cercanas a la vida real. Por lo tanto, la competencia es contextual; refleja la relación entre las 

habilidades de las personas y las actividades que desempeñan en una situación particular en el mundo real (López, 2014). 

  

La evaluación en un enfoque por competencias es continua, dinámica, holista y dirigida al análisis de los niveles de desempeño 

alcanzados por el estudiante. En este sentido, la evaluación cumple una función de autorregulación que le permite al estudiante 

generar un monitoreo personal de su aprendizaje. 

 

Desde esta perspectiva, la competencia predice el desempeño; está directamente vinculada con procesos prácticos del estudiante y 

no tanto con el cúmulo de datos. Mediante la evaluación se identifican y registran los atributos de la competencia que se pretende 

desarrollar a través de los procesos y las evidencias generadas por los estudiantes, con la intención de valorar la evolución del 

dominio y la transferencia de las mismas. El docente hace juicios basados en el proceso y las evidencias de sus estudiantes por medio 

de la observación y análisis de la evolución del dominio de niveles. 
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La evaluación debe estar alineada al currículum; debe existir un equilibrio entre los resultados de aprendizaje, las estrategias de 

mediación por desarrollar durante todo el proceso educativo y el sistema de valoración de los conocimientos, desempeños y 

productos deseados, según los indicadores de logro establecidos.  

 

La evaluación ofrece estrategias que posibilitan conocer a profundidad los resultados obtenidos por los estudiantes y toman 

conciencia de lo que se espera de ellos. Mediante la evaluación basada en competencias, los estudiantes ofrecen a docentes, padres 

de familia, compa¶eros y comunidad en general ñevidenciasò de su desempe¶o por medio de nuevas herramientas y m®todos de 

evaluación. Estas herramientas se apoyan en una perspectiva de corte constructivista y centran su dinámica en los procesos. 

 

Una vez seleccionadas las estrategias de mediación pedagógica, se definen los instrumentos de evaluación.  En ellos se incluyen los 

indicadores de logro y los criterios de desempeño mediante los cuales se valorará la situación de aprendizaje, pues permiten al 

docente emitir juicios sobre lo alcanzado por cada persona estudiante. 

 

Para alcanzar la objetividad, cuando se emiten los juicios de valor, es importante establecer los indicadores de logro y las evidencias 

asociadas a los niveles de valoración establecidos, para que al finalizar se pueda proceder al análisis de la información recolectada 
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y determinar si se han alcanzado las competencias y en qué niveles, lo que permite la toma de decisiones respecto al desarrollo de 

las competencias por parte de cada estudiante. 

El Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes, mediante decreto ejecutivo, rige la evaluación costarricense y establece los 

componentes de la evaluación para cada una de las modalidades del sistema educativo.  La nota en cada asignatura, para cada 

período, se obtiene de la sumatoria de los porcentajes correspondientes a las calificaciones obtenidas por la persona estudiante en 

los componentes. A continuación se describen los componentes de la calificación que actualmente establece el Reglamento de 

evaluación de los aprendizajes (REA) para los talleres exploratorios y subáreas que se desarrollan en la Educación Técnica 

Profesional tanto en modalidades diurnas, nocturnas y plan a dos años. El valor porcentual de los componentes lo define el REA 

según corresponda. 

¶ Trabajo cotidiano. Consiste en las actividades educativas que realiza el estudiantado con la guía y orientación de la persona 

docente según el planeamiento didáctico y el programa de estudios.  

Para su calificación se deben utilizar instrumentos técnicamente elaborados, en los que se registre información relacionada 

con el desempeño de la persona estudiante. La misma se recopila en el transcurso del período y durante el desarrollo de las 

lecciones, como parte del proceso de enseñanza - aprendizaje y no como producto, debe reflejar el avance gradual de la 

persona estudiante en sus aprendizajes. 
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En las asignaturas de las especialidades técnicas del Plan de Estudios de Educación de Adultos y la Educación Diversificada 

Técnica, el trabajo cotidiano incluye la realización del portafolio de evidencias. 

 

¶ Tareas. Consisten en trabajos cortos que se asignan al estudiantado con el propósito de reforzar aprendizajes esperados, de 

acuerdo con la información recopilada durante el trabajo cotidiano. Mediante las tareas, el estudiantado puede repasar o 

reforzar los aprendizajes esperados. Por ello es indispensable que sean ejecutadas por el estudiantado exclusivamente para 

que así puedan fortalecer su propio aprendizaje. Las tareas no deben asignarse para ser desarrolladas en horario lectivo y en 

períodos de vacaciones, entiéndase Semana Santa y medio año, o período de pruebas calendarizadas en el centro educativo. 

 

¶ Pruebas. Son un instrumento de medición cuyo propósito es que el estudiantado demuestre la adquisición de habilidades 

cognitivas, psicomotoras o lingüísticas. Pueden ser escritas, de ejecución u orales. Para su construcción se seleccionan los 

aprendizajes esperados e indicadores, de acuerdo con el programa de estudio vigente, del nivel correspondiente.  

A menos que la persona docente lo juzgue necesario, las pruebas no deben tener carácter acumulativo durante un mismo 

período. La prueba escrita debe ser resuelta individualmente y debe aplicarse ante la presencia del docente o, en su defecto, 

ante el funcionario que el director o la directora designe. La prueba oral y de ejecución debe aplicarse ante la persona docente 

a cargo de la asignatura. 
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Las pruebas cortas deben tener carácter formativo, salvo el caso de las aplicadas al estudiantado con necesidades educativas. 

¶ Proyecto.  Es un proceso de construcción de aprendizajes, guiado y orientado por la persona docente; parte de la 

identificación de contextos del interés de la persona estudiante. Está relacionado con contenidos curriculares o resultados de 

aprendizaje, aprendizajes obtenidos, valores, actitudes y prácticas propuestas en cada unidad temática del programa de 

estudio o subáreas de las especialidades técnicas. Tiene como propósito, que el estudiantado aplique lo aprendido en la 

realización reflexiva de un conjunto sistemático de acciones de interés en un contexto determinado del entorno sociocultural. 

Su realización puede ser de manera individual o grupal. Para su evaluación se debe entregar al estudiantado, los indicadores 

y criterios, según las etapas definidas para el mismo, además, considerar tanto el proceso como el producto y evidenciarse la 

autoevaluación y coevaluación. 

¶ Asistencia. La asistencia se define como la presencia de la persona estudiante en las lecciones y en todas aquellas otras 

actividades escolares a las que fuere convocado. Las ausencias y las llegadas tardías podrán ser justificadas o injustificadas. 

(MEP, 2018, Art. 25-30)  

Actualmente, se cuenta con una gama de estrategias y herramientas que el docente puede utilizar como parte del proceso de 

evaluación de algunos de los componentes citados, como es el caso del trabajo cotidiano: mapa conceptual, portafolio de evidencias, 

línea de tiempo, mapa mental, mapas cognitivos, video foro, proyectos, collage, plenarias, entre muchas otras. El docente debe 

confeccionar instrumentos de evaluación técnicamente elaborados, que muestren los indicadores y permitan visualizar el nivel de 
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logro alcanzado por la persona estudiante según el cumplimiento de la normativa vigente y las directrices ministeriales emanadas 

para tales efectos. 

 

Las pruebas escritas y de ejecución constituyen instrumentos de evaluación de gran importancia para la valoración del desempeño 

del estudiante.  Deben confeccionarse de acuerdo con los lineamientos técnicos establecidos por el Departamento de Evaluación de 

los Aprendizajes del MEP. 

 

El portafolio de evidencias, además de tener asignado un rubro porcentual en el componente de la calificación del trabajo cotidiano, 

es una herramienta valiosa para su evaluación ya que en él se deben observar las evidencias del proceso de aprendizaje de la personas 

estudiantes en el desarrollo de las competencias, según los lineamientos establecidos por la Dirección de Educación Técnica y 

Capacidades Emprendedoras. 
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Estructura curricular  

 

  

 

 

 

NOMBRE DE LA SUBÁREA 

 (NÚMERO DE HORAS POR SUBÁREA POR NIVEL)  

Décimo Undécimo Duodécimo 

Horas 

semanales 

Horas 

anuales 

Horas 

semanales 

Horas 

anuales 

Horas 

semanales 

Horas 

anuales 

1. Gestión comercial y comunicación para el servicio al 

cliente  

8 320 4 160 8 200 

2. Destrezas digitales para  gestionar la información y el 

comercio electrónico   

8 320  8 320 8 200 

3. Emprendimiento e innovación aplicada al Ejecutivo 

Comercial y de Servicio al cliente. 

  4 160     

4. English oriented to Business and Customer Service 

Executive. 

8 320 8 320 8 200 

Total  2840 horas  24 960 24 960 24 600 
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Mapa curricular.  

Décimo  Undécimo  Duodécimo 

1. Gestión comercial y 

comunicación para el servicio 

al cliente 
 

1. Gestión comercial y comunicación 

para el servicio al cliente 

 1. Gestión comercial y comunicación para 

el servicio al cliente 

 

 
Administración de 

oficinas y gestión de 

la calidad 

 

 

 

 

80 Horas 

 
Estadística 

descriptiva e 

instrumentos  de 

calidad 

 

 

 

80 Horas 

 

 

 

 

 

 

 

 
Contabilidad para 

empresas de 

servicios 

 

 

 

 

40 Horas 

 
Técnicas de 

comunicación oral  

y redacción de 

documentos 

comerciales 

complejos 

 

40 Horas  

  
Legislación 

laboral  

 

 

 

 

 

 40 Horas 

 
Economía y 

comercio 

electrónico 

internacional 

 

 

 

80 Horas 

 
 

Comunicación 

oral y escrita 

 

 

 

80 Horas 

 
Recursos humanos, 

etiqueta y protocolo 

empresarial 

 

 

80 Horas 

 
Buenas prácticas  

inclusivas de servicio 

al cliente 

 

 

40 Horas 

 
Quality Customer 

Service, 

instrumental English 

 

 

40 Horas  

 

 
 

Centro de llamadas y atención al 

cliente 

 

 

80 Horas 
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Décimo  Undécimo  Duodécimo 

2. Destrezas digitales para  gestionar 

la información y el comercio 

electrónico   

 2. Destrezas digitales para  gestionar 

la información y el comercio 

electrónico   

 2. Destrezas digitales para  gestionar 

la información y el comercio 

electrónico   

 
Destrezas 

digitales para 

elaborar, procesar 

y organizar  

información  

 

 

144 Horas 

 
Internet, 

ciberseguridad y 

herramientas 

computacionales 

 

 

 

144 Horas 

  
Herramientas 

digitales como 

soporte a 

gestiones 

administrativas y 

comerciales   

 

144 Horas 

 
Administración de 

documentos en 

físico y 

electrónicos 

 

 

 

144 Horas 

  
Herramientas 

digitales como 

soporte a gestiones 

administrativas y 

comerciales  

 

80 Horas  

 

 
Producción de 

documentos 

comerciales 

complejos  

 

 

80 Horas 

 

 
 

Centro Corporativo Comercial y de 

Servicio al Cliente 

 

32 Horas 

 

  

 

Centro Corporativo Comercial y de 

Servicio al Cliente 

 

32 Horas 

 
 

  
 

Centro Corporativo Comercial y de 

Servicio al Cliente 

 

40 Horas 
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Undécimo 

3. Emprendimiento e Innovación para Ejecutivo Comercial y 

de Servicio al Cliente 

 
Oportunidades de negocios 

40 Horas 

 

 
Modelo de negocios 

32 Horas  

 

 
Creación de la empresa 

 

68 Horas 

 
Plan de vida 

 

20 Horas 
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Malla curricular  

Nivel: Décimo 

  Ejecutivo Comercial y de Servicio al Cliente 

 

1. Gestión comercial y comunicación para el servicio al cliente 

 

1. Administración de oficinas y gestión  

de la calidad 

              (80 horas) 

 1. Estadística descriptiva e 

instrumentos  de calidad 

                                   (80 horas) 

  
 

Resultados de aprendizaje  Resultados de aprendizaje 

 

1. Identificar los principios generales de la 

administración, la estructura organizacional y los 

procesos de gestión de calidad y mejora continua según 

tipo de empresa. 

 

2. Utilizar herramientas e instrumentos del sistema de 

control estadístico de la calidad para la medición y la 

interpretación de datos apoyados en programas 

diseñados para este fin y de acuerdo con la información 

requerida. 

 

3. Desarrollar buenas prácticas ambientales y de salud 

ocupacional en las labores secretariales de acuerdo con 

el tipo de oficina y según normativas ISO vigentes. 

4. Contrastar con ideas y argumentos amplios y 

complejos, tomando en cuenta los diversos puntos de 

 1. Identificar conceptos de estadística descriptiva e 

inferencial para aplicarlos en la recolección, 

organización e interpretación de datos según el 

contexto organizacional.  

   

2. Aplicar la estadística descriptiva en el 

procesamiento y presentación de los datos según 

contexto educativo y organizacional haciendo uso 

de herramientas digitales. 

 

3. Aplicar protocolos de servicio al cliente y de 

calidad durante los procesos de recolección de 

datos para su posterior interpretación y análisis.  
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vista de acuerdo con valores como la ética y la 

tolerancia. 

 

5. Determinar metas claras para una vida sostenible, a 

través de nuevas relaciones entre los seres humanos y 

el entorno. 

4. Generar pensamiento crítico a partir del 

intercambio de ideas y la reflexión individual para 

el análisis de diversos temas de acuerdo con los 

valores universales. 

 

5. Relacionar aspectos del ambiente con satisfacción 

de necesidades humanas que propicie acciones 

responsables y solidarias con las generaciones 

futuras de acuerdo con lo establecido en la 

Estrategia Nacional para el Desarrollo Sostenible. 
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Ejecutivo Comercial y de Servicio al Cliente 

 

1.  Gestión comercial y comunicación para el servicio al cliente  

 

 

1.  Comunicación oral y escrita 

(80 horas) 

 

  

2. Recursos humanos, etiqueta y protocolo 

empresarial 

      (80 horas) 
 

 

Resultados de aprendizaje  Resultados de aprendizaje 

 

1. Desarrollar habilidades comunicativas requeridas en el 

entorno personal y empresarial durante el proceso de 

comunicación oral aplicando las técnicas asertivas. 

 

    2.  Desarrollar habilidades para la   atención al cliente de 

manera presencial o telefónica, según protocolos de servicio 

al cliente. 

 

 3.  Comunicar mensajes de acuerdo con el tipo de cliente, 

utilizando vocabulario comercial y administrativo. 

 

4.   Aplicar normas de estilo, redacción y ortografía de acuerdo 

con lineamientos y normativas establecidas para el desarrollo 

del proceso de comunicación escrita. 

 

 1. Desarrollar competencias en el proceso de gestión 

del talento humano, incorporando el uso de las redes 

sociales y herramientas digitales de recursos humanos 

2.0,  según legislación vigente de administración del 

talento humano y privacidad de información personal. 

 

2. Utilizar los servicios de las plataformas de 

empleo o redes sociales para la publicación del 

currículum vítae e interacción  con los entornos  y las 

tendencias laborales, reglas de la red y los sectores, de 

acuerdo con el marco regulatorio de la privacidad y las 

normas de ciberseguridad. 
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5. Redactar documentos comerciales administrativos y 

sociales según normativa vigente. 

6. Organizar las ideas para comunicarse en forma asertiva 

según el código oral y los valores éticos.   

 

7.  Fortalecer su identidad a partir del respeto por los derechos 

humanos, el ambiente y las libertades fundamentales 

normadas. 

3. Aplicar las normas de etiqueta y protocolo y los 

principios de relaciones públicas en las empresas o 

instituciones, para la organización y participación en 

reuniones, seminarios, eventos, actividades y viajes 

corporativos, según disposiciones de la empresa o 

institución y las normas de etiqueta y protocolo 

internacionales y nacionales. 

 

4. Desarrollar la capacidad de negociación como apoyo 

a la gestión de recursos humanos y la interacción de 

personas. 

  

5. Argumenta la importancia del  Objetivo 3 del 

Desarrollo Sostenible según la Unesco: Salud y 

Bienestar. 
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Ejecutivo Comercial y de Servicio al cliente 

 

2.  Destrezas digitales para  gestionar la información y el comercio electrónico   

 

1. Destrezas digitales para 

elaborar, procesar y organizar  

información. 

(144 horas) 

 2. Internet, ciberseguridad y 

herramientas 

computacionales 

(144 horas) 

 5.  Centro Corporativo Comercial y de 

Servicio al Cliente 

 

(32 horas) 
 

Resultados de aprendizaje  Resultados de aprendizaje 

 

 Resultados de aprendizaje 

 

1. Operar funciones básicas del 

sistema operativo garantizando la 

seguridad de la información. 

 

2. Demostrar destreza y precisión en 

el manejo del teclado de la 

computadora y el funcionamiento 

del procesador de textos según 

normas de ergonomía y salud 

ocupacional. 

 

3. Digitar textos, documentos 

comerciales, administrativos y 

sociales en español y en lengua 

extranjera, con velocidad y 

exactitud de acuerdo con la meta 

propuesta. 
 

 1.  Explicar la utilidad de los 

elementos del entorno web y el 

Internet de las cosas, como recursos 

de comunicación e investigación 

según protocolos para ese fin. 

 

2. Desarrollar capacidades en 

el acceso a información de Internet 

en forma segura, verificando datos 

según buscadores, métodos de 

discriminación y confiabilidad de 

las fuentes. 

 

3. Examinar alternativas para 

la protección de los dispositivos 

informáticos, la red y la 

organización. 

 

 1. Aplicar conocimientos, 

habilidades, destrezas, en la atención al 

cliente y el quehacer secretarial mediante 

el uso del equipo tecnológico del Centro 

corporativo secretarial y de servicio al 

cliente. 

 

2. Desarrollar capacidad de 

negociación para la comercialización de 

bienes y servicios propios del área de 

formación técnica aplicando los valores 

de respeto y tolerancia. 

 

3. Proporcionar orientaciones y 

metas claras de la vida sostenible para   la 

protección el planeta según buenas 

prácticas ambientales vigentes. 
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4. Utilizar las herramientas de la hoja 

electrónica en la organización e 

interpretación de datos creando 

tablas, cuadros, gráficos y otros. 

 

5.  Generar ideas y procesos con 

creatividad para el cumplimiento de 

las funciones laborales. 

 

6. Desarrollar capacidades para el 

acceso a la información de forma 

eficiente haciendo un uso preciso, 

responsable, creativo y crítico de la 

misma. 

4. Explicar la importancia de la 

protección de la información que se 

maneja en el ciber mundo y los 

tipos de ataques que pueden 

presentarse. 

 

 

5.  Crear productos innovadores y 

creativos utilizando las 

herramientas computacionales y el 

Internet para el mejor desempeño 

de sus labores cotidianas. 

 

6. Respetar los deberes y derechos 

del ciudadano digital y la diversidad 

durante el acceso y al compartir 

información en Internet. 
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Nivel: Undécimo 

Ejecutivo Comercial y de Servicio al Cliente 
 

 

1. Gestión comercial y de servicio al cliente 

 

 

1. Contabilidad para 

empresas de servicios 

         (40 horas) 

 2. Técnicas de 

comunicación oral  y 

redacción de 

documentos 

comerciales complejos 

(40 horas) 

 3. Buenas prácticas 

inclusivas de 

Servicio al 

Cliente 

(40 horas) 

 4. Quality Customer 

Service 

                      (40 horas) 

 

Resultados de 

aprendizaje 

 

 Resultados de aprendizaje  Resultados de 

aprendizaje 

 Resultados de aprendizaje 

1. Aplicar generalidades, 

conceptos y procedimientos 

básicos de la contabilidad en la 

empresa de servicios según 

normativa vigente. 

 

2. Interpretar estados 

financieros económicos para 

empresas de servicios según 

procedimientos contables y 

legislación de impuestos 

vigente. 

1. Aplicar las técnicas de 

comunicación oral de acuerdo 

con las necesidades propias de 

la oficina, la naturaleza de la 

comunicación oral asertiva y el 

saber escuchar. 

 

2. Aplicar técnicas para la 

comunicación oral y escrita, 

según los requerimientos de la 

oficina y de acuerdo con la 

finalidad de la comunicación. 

 

1. Identificar  las 

características de las 

personas en condición de 

discapacidad (física o 

motora, auditiva y 

visual) y las del adulto 

mayor para la atención 

de acuerdo con las  

necesidades específicas 

y la  legislación vigente. 

 

2. Aplicar el 

lenguaje inclusivo,  

1. Utilizar  expresiones y 

vocabulario orientado 

al servicio al cliente en 

inglés básico 

instrumental, según 

videos y 

recomendaciones de la 

biblioteca digital 

(Quality Customer 

Service). 

 

2. Identify skills to 

improve the 
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3. Elaborar el ciclo contable 

para la empresa de servicios 

según principios y legislación 

financiera contable en libros y 

haciendo uso de software 

específico para tal fin. 

 

4. Desarrollar capacidades para 

la resolución de problemas 

ecológicos, sociales y 

culturales considerando los 

derechos humanos, la equidad, 

pluriculturalidad y la 

diversidad. 

 

5. Practicar la ética en el 

desarrollo de las tareas 

económicas, culturales y 

sociales apoyado en los 

principios morales y legales. 

 

 

 

 

 

 

 

3. Emplear técnicas 

orientadas al  servicio al cliente 

en la resolución de problemas 

reconociendo las características 

de las personas y sus 

necesidades. 

 

4. Redactar documentos 

comerciales administrativos y 

sociales, aplicando normas de 

estilo, redacción, puntuación y 

ortografía según normativa 

vigente. 

 

5. Argumenta la importancia 

del  Objetivo 3 del Desarrollo 

Sostenible según la Unesco: 

Salud y Bienestar. 

 

buenas prácticas en el 

servicio al cliente y el 

protocolo para la 

atención presencial y 

telefónica de las 

personas con  

discapacidad, adultos 

mayores o a quien lo 

requiera. 

 

3. Implementar 

técnicas para la 

recuperación o el 

mantenimiento del 

autocontrol. 

 

4. Argumentar 

acerca los derechos 

universales para el 

fortalecimiento de una 

ciudadanía planetaria 

con identidad nacional. 

effectiveness as a 

listener, and different 

techniques for listening 

and taking notes. 

 

3. Describe the 

techniques that 

maximize the 

effectiveness in 

receiving, handling and 

routing calls, according 

to the procedure. 

 

4. Practice telephone 

skills and techniques to 

provide basic service 

and comments to 

customers by telephone 

or in person following 

the protocol. 

 

5. Practicar el  servicio al 

cliente dirigido a la 

resolución de 

problemas, según el 

tipo de persona y sus 

necesidades. 
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Ejecutivo Comercial y de Servicio al Cliente 

 

2. Destrezas digitales para  gestionar la información y el comercio electrónico   

 

1. Herramientas digitales como 

soporte a gestiones administrativas, 

comerciales y sociales. 

(144 horas) 

 2. Administración de documentos 

en físico y electrónico 

    

(144 horas) 

 3. Centro corporativo Comercial y 

de Servicio al Cliente 

 

(32 horas) 

 

Resultados de aprendizaje  Resultados de aprendizaje 

 

 Resultados de aprendizaje 

 

1. Digitar textos, cartas, documentos 

sociales, comerciales y administrativos 

aplicando técnicas de presentación de 

documentos, digitación, velocidad y 

exactitud. 

 

2. Distinguir las herramientas del 

programa de presentaciones electrónicas 

para la integración de   elementos 

multimedia, desarrollo  y facilitación de 

temas de investigación o proyectos 

empleando programas para tal fin.  

 

1. Explicar la  administración de los 

documentos de gestión,  presentados en 

cualquier soporte, así como la 

organización,  clasificación, protección y 

seguridad, de acuerdo con el ciclo de vida 

de los documentos y la legislación 

respectiva. 

 

2. Aplicar los procedimientos para la 

recepción, distribución, envío, 

seguimiento,  control y transferencia de los 

documentos de la oficina en soporte físico 

o electrónico, de acuerdo con la legislación 

vigente. 

1. Aplicar conocimientos, 

habilidades, destrezas, en la atención al 

cliente y el quehacer secretarial mediante 

el uso del equipo tecnológico del Centro 

corporativo secretarial y de servicio al 

cliente. 

2. Desarrollar capacidad de 

negociación para la comercialización de 

bienes y servicios propios del área de 

formación técnica aplicando los valores 

de respeto y tolerancia. 
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3. Elaborar presentaciones electrónicas 

para compartirlas y publicarlas como 

recursos, comunicando sus ideas sobre 

temas de investigación y según el 

contexto. 

 

4. Explicar conceptos básicos de las bases 

de datos, su utilidad y ventajas en los 

sistemas de gestión de datos,  según la 

herramienta utilizada. 

 

5. Identificar las funciones del programa 

de publicaciones para la preparación de 

composiciones visuales como recurso de 

comunicación.  

 

6. Diseñar composiciones visuales como 

folletos, tarjetas, calendarios, boletines, 

diplomas, formularios, invitaciones y 

páginas web de negocios, según contexto 

y objetivo de los proyectos. 

 

7. Desarrollar el autoaprendizaje para la 

comprensión  y retención del manejo de 

las herramientas computacionales y 

cumplimiento de las metas propuestas.  

 

8.   Fomentar espacios reflexivos sobre la 

ciudadanía digital con equidad social, 

según los derechos universales. 

3. Organizar archivos según tipo de 

sistema de clasificación, métodos de 

ordenamiento en forma tradicional y 

software archivístico, de acuerdo con la 

legislación y aplicando las normas para la 

recuperación y preservación de 

documentos.  

 

4. Desarrollar buen juicio y toma de 

decisiones para la custodia y facilitación de 

los documentos en soporte físico y 

electrónico. 

 

5. Argumentar sobre la importancia de 

los derechos universales como parte del 

fortalecimiento de una ciudadanía 

planetaria con identidad nacional. 

3. Identificar los Objetivos para el 

Desarrollo Sostenible de la UNESCO 

según la agenda 2030. 
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  Ejecutivo Comercial y de Servicio al Cliente 

 

3. Emprendimiento e innovación aplicada al Ejecutivo Comercial y de Servicio al Cliente 

 

 

6. Oportunidades de 

negocios 
(40 horas) 

  

7. Modelo de 

negocios  
(32 horas) 

  

8.Creación de empresas  
(68 horas) 

  

9.Plan de vida  
          (20 horas) 

 

Resultados de aprendizaje  Resultados de aprendizaje 

 

 Resultados de aprendizaje 

 

 Resultados de aprendizaje 

 

1. Explicar las características 

esenciales e importancia del 

emprendimiento haciendo un 

uso productivo de las 

tecnologías. 
 

2. Examinar el mercado y su 

entorno, aplicando 

herramientas de recolección 

de información para la 

identificación de 

oportunidades de negocio, 

según las nuevas tendencias. 

 1. Construir modelos de 

negocios a partir de ideas 

innovadoras con propuestas 

de valor diferenciadora, 

utilizando las herramientas y 

metodologías vigentes. 
 

2. Validar el modelo de 

negocio, mediante el diseño 

de un producto mínimo viable 

aplicando metodologías 

vigentes. 

 1. Describir los tipos de empresas 

con los cuales se puede 

desarrollar un negocio 

 

2. Estructurar el negocio con el 

enfoque orientado al cliente a 

través del plan de negocio. 

 

3. Realizar labores en las áreas 

funcionales que conforman la 

empresa de práctica propuesta 

aplicando los principios de la 

administración y lo establecido en 

el plan de negocios. 

 1. Estimar el nivel alcanzado en 

la gestión del emprendimiento 

según las metas y objetivos 

propuestos en el plan de negocio, 

para la obtención de la 

certificación empresarial. 
 

2. Evaluar las oportunidades que 

ofrece la sociedad para el 

desarrollo y consolidación del 

emprendimiento.  

 

 



 
 

PROGRAMA DE ESTUDIO  

Aprobado por el Consejo Superior de Educación, en la sesión 15-2021, acuerdo 03-15-2021 del 18/03/2021 

 

Pág. 75 

 

EDUCAR PARA UNA NUEVA CIUDADANÍA  

 

Ejecutivo Comercial y de Servicio al Cliente 

 

3.Emprendimiento e innovación aplicado al Ejecutivo Comercial y de Servicio al Cliente 

 

 

1. Oportunidades de 

negocios 
          (40 horas) 

 

  

2.Modelo de negocios  
(32 horas) 

  

3.Creación de empresas  
 (68 horas) 

  

              4.Plan de vida  
(20 horas) 

 

Resultados de aprendizaje  Resultados de aprendizaje 

 

 Resultados de aprendizaje 

 

 Resultados de aprendizaje 

 

3. Utilizar técnicas creativas 

que permitan la generación 

de ideas de negocio 

innovadoras, brindando 

soluciones a las 

necesidades detectadas en 

los clientes potenciales. 

 

4. Proponer soluciones 

creativas e innovadoras a 

necesidades y 

oportunidades del 

mercado. 
 

 3. Desarrollar el plan de 

puesta en marcha del 

modelo de negocio y 

lanzamiento del 

producto. 

 

4. Aplicar estrategias de 

negociación en el 

proceso de validación 

de propuestas de 

negocios. 
 

 4. Aplicar los principios de 

servicio con un enfoque orientado 

al cliente en la puesta en marcha 

del plan de negocio 
 

5. Elegir las mejores estrategias 

para búsqueda de información a 

través del uso de las tecnologías de 

forma individual o colaborativa. 

 

 3. Emplear el aprendizaje 

permanente como herramienta en 

el desarrollo de competencias 

para el fortalecimiento de su 

desempeño en el área de 

formación técnica, personal y el 

de su plan de vida. 

 

4. Planificar su vida, 

considerando sus competencias, 

recursos y el entorno, 

contribuyendo al desarrollo de 

una cultura emprendedora. 
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Ejecutivo Comercial y de Servicio al Cliente 

 

3. Emprendimiento e innovación aplicada al Ejecutivo Comercial y de Servicio al Cliente 

 

 

1. Oportunidades de 

negocios 
          (40 horas) 

 

  

2.Modelo de negocios  
(32 horas) 

  

3.Creación de empresas  
 (68 horas) 

  

              4.Plan de vida  
(20 horas) 

 

Resultados de aprendizaje  Resultados de aprendizaje 

 

 Resultados de aprendizaje 

 

 Resultados de aprendizaje 

 

5. Valorar el impacto social, 

económico y ambiental 

que generan las propuestas 

de proyectos de negocios 

sostenibles. 

 5. Validar propuestas de 

negocios tomando en 

consideración el 

compromiso con la 

sociedad local y 

global. 
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Nivel: Duodécimo 

 

Ejecutivo Comercial y de Servicio al Cliente 

 

1. Gestión comercial y comunicación para el servicio al cliente 

 

Legislación Laboral  
 

(40 horas) 

 Economía y Comercio  
 

(80 horas) 

 Centro de llamadas y atención al cliente 

(80 horas) 

 

Resultados de aprendizaje  Resultados de aprendizaje  Resultados de aprendizaje 

 

1. Identificar las implicaciones en las 

relaciones laborales, empleado y 

empleador según la legislación laboral 

costarricense y la reforma procesal laboral 

vigente. 

 

2. Aplicar la legislación laboral 

costarricense y la reforma  procesal laboral 

para la  realización de cálculos de 

indemnizaciones por cesación de la 

relación laboral con responsabilidad 

patronal de acuerdo con tipos de jornada, 

obligaciones y derechos vigentes. 

 

3. Desarrollar buen juicio y toma de 

decisiones para el desempeño de sus 

derechos y obligaciones laborales según 

1. Describir conceptos básicos de 

economía y microeconomía y la 

relación con las funciones 

empresariales, según la legislación 

vigente. 

 

2. Aplicar los elementos de 

matemática financiera en 

operaciones básicas según los 

procedimientos establecidos para 

las operaciones generales. 

 

3. Distinguir el vocabulario técnico y 

la estructura del sistema comercial 

costarricense, de las instituciones 

gubernamentales, y cámaras 

exportadoras u otras, involucradas 

1. Distinguir la organización y las 

funciones del departamento o plataforma 

de servicio al cliente según el tipo de 

organización o empresas. 

 

2. Brindar asesoría al cliente 

aplicando los procedimientos de calidad 

establecidos en las plataformas de 

servicio. 

 

3. Identificar acciones de 

seguimiento para obtener la fidelización 

de los clientes, según sus necesidades y 

de acuerdo con el área específica de la 

plataforma de servicios.   

 

4. Gestionar las reclamaciones 

aplicando los principios básicos y el 

proceso de tratamiento para la atención 



 
 

PROGRAMA DE ESTUDIO  

Aprobado por el Consejo Superior de Educación, en la sesión 15-2021, acuerdo 03-15-2021 del 18/03/2021 

 

Pág. 78 

 

EDUCAR PARA UNA NUEVA CIUDADANÍA  

 

lineamientos del código de trabajo y 

principios y valores morales. 

 

4 Proporcionar orientaciones y metas claras de 

una vida sostenible para generar  nuevas 

relaciones entre los seres  humanos y estos con 

el entorno para proteger el planeta según las 

buenas prácticas ambientales vigentes. 

 

en los procesos de exportación e 

importación establecidas en la 

legislación vigente. 

de quejas y reclamaciones, según 

lineamientos establecidos en diferentes 

plataformas de servicio. 

 

5. Practicar servicio al cliente en la 

resolución de problemas según el tipo de 

persona y sus necesidades. 

 

6. Descubrir el potencial individual 

y colectivo de una ciudadanía para la 

búsqueda del bienestar de la comunidad 

planetaria según Derechos humanos. 
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Ejecutivo Comercial y de Servicio al Cliente 

 

2. Destrezas digitales para el procesamiento y archivo de la información en físico y electrónico 

 

1. Herramientas digitales como soporte 

a gestiones administrativas, 

comerciales y sociales 

(80 horas) 

 2. Producción de documentos 

Comerciales complejos 

 

 (80 horas) 

 3. Centro Corporativo 

Secretarial y de Servicio  

al Cliente 
 (40 horas) 

 

Resultados de aprendizaje  Resultados de aprendizaje 

 

 Resultados de aprendizaje 

 

1. Explicar el funcionamiento y la 

conectividad de los sistemas de 

comunicación y las redes. 

 

2. Examinar las características de los 

datos, usos, tipos y su relación con 

bases de datos. 

 

3. Elaborar bases de datos mediante la 

ejecución de operaciones de 

manipulación de la información. 

 

4. Aplicar los conocimientos del 

mercadeo digital, considerando las 4 P 

del mercadeo tradicional, el e-

marketing y el uso de herramientas 

digitales en la planeación de campañas 

multicanal, según manejo, selección, 

 1. Digitar textos, informes, 

documentos legales, 

comerciales y administrativos 

aplicando las técnicas de 

presentación de documentos, de 

digitación, de velocidad y de 

exactitud. 

 

2. Aplicar las técnicas y 

metodologías para la 

ordenación, clasificación y 

archivo de los documentos 

legales e informes utilizando el 

software archivístico, según 

legislación vigente. 

 

3. Desarrollar juicio y toma de 

decisiones para la custodia y 

 1.  Aplicar conocimientos, habilidades, 

destrezas, en la atención al cliente y el 

quehacer secretarial mediante el uso del 

equipo tecnológico del Centro 

corporativo secretarial y de servicio al 

cliente. 

 

2. Desarrollar capacidad de negociación 

para la comercialización de bienes y 

servicios propios del área de formación 

técnica aplicando los valores de respeto 

y tolerancia. 

 

3. Ejecutar buenas prácticas acorde con 

los objetivos del desarrollo sostenible 

para la protección del planeta. 
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representación gráfica e interpretación 

de datos e indicadores establecidos en 

los requerimientos organizacionales y 

normativa vigente en protección de 

datos y privacidad.  

 

5. Aplicar principios éticos y legales en 

el acceso, uso y análisis de la 

información obtenida a partir de datos. 

 

6. Desarrollar capacidades orientadas al 

autoaprendizaje relacionadas con la 

comprensión y manejo de 

herramientas digitales para el 

cumplimiento de las metas propuestas.  

 

facilitación de los documentos 

en soporte físico y electrónico.

  

4. Identificar la importancia de 

una ciudadanía que aplique los 

derechos y valores universales 

de la equidad, igualdad, respeto 

y tolerancia. 
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Subárea Gestión comercial y comunicación para el servicio al 

cliente  
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Descripción de la subárea Gestión comercial y comunicación para el servicio al cliente. 

Con el abordaje pedagógico de esta sub área,  las personas estudiantes serán capaces de aplicar los conocimientos acerca de la calidad 

en el  ámbito empresarial,  gestionar procesos estadísticos de medición y control de la calidad, funciones ejecutivas, y buenas 

prácticas ambientales, etiqueta y protocolo, recursos humanos, comunicación oral y escrita.  Recibirán 8 horas semanales, para un 

total de 320  horas anuales. A continuación  se detallan las unidades de estudio que integran esta subárea: 

¶ Contabilidad para empresas de servicio: En esta unidad de estudio se desarrollan competencias relacionadas con los 

procedimientos básicos para la elaboración de estados financieros de empresas de servicios, además de identificar las leyes 

relacionadas con el pago de impuestos. 

¶ Buenas prácticas inclusivas de servicio al cliente: Con el abordaje de esta unidad de estudio las personas estudiantes adquieren 

capacidades para la identificación de leyes que amparan a las personas en condición de discapacidad  y los adultos mayores así 

como también, las características de ciertas condiciones de discapacidad para luego, desarrollar actitudes y habilidades en la 

atención inclusiva al cliente.  El estudiante aprenderá a crear, interpretar y descifrar mensajes orientados a una población con 

discapacidad; es decir, aplicará buenas prácticas en la atención a todo tipo de cliente de forma telefónica y presencial.   También 

practicará expresiones básicas en un lenguaje de señas con el fin  de lograr un servicio al cliente inclusivo y de calidad a la 
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diversidad humana.  Se continúa con la redacción de documentos administrativos, sociales y comerciales con un mayor grado 

de complejidad, de forma a producir documentos de calidad en la gestión de oficinas.  

¶   Técnicas de comunicación oral y redacción de documentos: Las personas estudiantes pondrán en práctica técnicas de 

comunicación oral aplicadas al ámbito laboral corporativo, además de favorecer el desarrollo de la comunicación oral asertiva 

y el saber escuchar. Continuará con su aprendizaje de redacción en esta oportunidad de  documentos personales, legales e 

informes  utilizando las técnicas de redacción, normas ortográficas  de  estilo y puntuación de acuerdo con las características de 

cada uno y según normativa vigente. 

¶   Quality Customer Service: En esta unidad de estudio el estudiante identifica técnicas básicas orientadas al servicio al cliente 

en un segundo idioma,  según el inglés básico instrumental y el tipo de cliente, atendiendo las  recomendaciones de los videos 

de la biblioteca digital (Quality Customer Service), la cual tiene guía para el docente y el estudiante. 

 Tabla de distribución de unidades de estudio de la subárea Gestión comercial y comunicación para el servicio al cliente 

UNIDADES DE ESTUDIOééééééééééééé.SEMANASééééé.. HORAS ANUALES 

 Contabilidad para empresas de servicio ..............................................  10éééééééé.. 40 

 Buenas prácticas inclusivas de servicio al cliente ..............................  10 ................................... 40 

        Técnicas de comunicación oral y redacción de documentosééé10éééééééé 40  

    Quality Customer Service   .............................................................  10éééééééé.40 
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Especialidad7: Ejecutivo Comercial y de 

Servicio al Cliente  

Modalidad: 

Comercial y 

Servicios 

Campo detallado8: 0415 Ejecutivo 

Comercial y de Servicio al Cliente 

Nivel: Undécimo  

Subárea:   3. Gestión comercial y 

comunicación para el servicio al cliente 

Unidad de estudio:  1. Contabilidad para empresas de 

servicio.  

Tiempo estimado:40 horas 

Competencias para el desarrollo humano: 

Compromiso ético 

Eje política educativa9: Fortalecimiento de una ciudadanía planetaria con 

identidad 

 

Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro10 

1. Aplicar generalidades, conceptos y 

procedimientos básicos de la 

contabilidad en la empresa de servicios 

según normativa vigente. 

¶ Generalidades de la contabilidad. 

¶ Concepto e importancia de la contabilidad.  

¶ Principio de equidad. 

¶ Tipos de comerciantes (personas físicas y 

jurídicas).  

¶ La empresa, tipos de empresas, pública, privada, 

bienes y servicios. 

¶ Documentos comerciales: 

¶ Factura, recibo, pagaré, hipoteca, otros. 

¶ Elementos básicos de la Contabilidad: 

¶ Distingue generalidades, 

conceptos y procedimientos de la 

contabilidad según legislación 

vigente. 

 

¶ Identifica los documentos 

comerciales según transacción 

mercantil. 

 

                                                           
7 Nombre de la Cualificación del estándar aprobado del MNC EFTP CR. 
8 Según la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE).  
9 Pol²tica Educativa ñPersona centro del proceso educativo y sujeto transformador de la sociedadò. . 
10 Indicadores para la macroevaluación. 
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Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro10 

¶ Activo 

¶ Pasivo 

¶ Capital o patrimonio  

¶ Gastos e ingresos 

¶ Procedimiento para el registro en libros de datos 

contables. 

¶ Ecuación contable, Activo, pasivo y capital 

¶ La cuenta, sus partes, saldo normal 

¶ Reglas de cargo y créditos (abono) 

¶ Principio de partida doble 

¶ Libros legales e Informes contables 

¶ Legislación contable 

¶ Relaciona los efectos de las 

transacciones sobre los 

elementos de la ecuación 

contable según normativa. 

 

¶ Resuelve ejercicios sencillos 

aplicando transacciones y 

elementos de la contabilidad 

según los procedimientos de 

registro de datos contables. 

2. Interpretar estados financieros 

económicos para empresas de servicios 

según procedimientos contables y 

legislación de impuestos vigente. 

¶ Registro transacciones comerciales  

¶ Documentos comerciales, factura electrónica, 

formularios para reportar impuestos. Firma 

digital.  

¶ Tipos de cuentas bancarias, corriente, débito, 

ahorro, transferencias SIMPE, cuenta IBAN 

¶ Naturaleza de saldos de las cuentas 

¶ Diario general, pases al Diario mayor, balance 

de comprobación 

¶ Clasificación de las cuentas reales y nominales 

¶ Uso de los libros contables 

¶ Estados financieros económicos de la 

contabilidad:  Balance General, Estado de 

Resultados 

¶ Identifica las principales 

modificaciones realizadas a la 

Ley de Impuesto sobre las Ventas 

y la creación del Impuesto al 

Valor Agregado que se incluyen 

en la reforma fiscal de la Ley del 

Fortalecimiento de las finanzas 

públicas. 

¶ Distingue las características de 

los principales documentos 

comerciales, formularios para el 

reporte de impuestos, factura 

electrónica según lo establecido 

en la legislación vigente.  
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¶ Generalidades del Impuesto al Valor Agregado, 

Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas.  

 

 

¶ Reconoce los tipos de cuentas 

bancarias. 

 

¶ Describe los tipos y uso de los 

libros contables. 

 

¶ Clasifica las cuentas reales y 

nominales. 

¶ Diferencia los estados 

financieros económicos de la 

Contabilidad. 

 

¶ Registra transacciones 

comerciales en los libros según 

procedimiento.  

  

¶ Contrasta estados financieros de 

acuerdo con normativa y 

legislación contable. 

 

¶ Realiza prácticas contables de 

empresas de servicios según 

principios y procedimiento 

financiero contable. 
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3. Elaborar el ciclo contable para la 

empresa de servicios según principios y 

legislación financiera contable en libros 

y haciendo uso de software específico 

para tal fin. 

¶ Pasos del ciclo contable. 

¶ Comprobación del ciclo contable. 

¶ Ajuste de cuentas, asientos de ajuste, Registro 

contable del impuesto, valor agregado IVA. 

¶ Elaboración de estados financieros 

¶ Software contable ï hoja de trabajo digital   

Declaración tributaria -información básica. 

¶ Reconoce los pasos del ciclo 

contable. 

 

¶ Explica los pasos y 

comprobación del ciclo contable. 

 

¶ Elabora el ciclo contable para la 

empresa de servicios de acuerdo 

con normativa y procedimientos 

contables. 

 

¶ Utiliza software contable para la 

elaboración los estados 

financieros de una empresa de 

servicios según normativa 

contable. 

4. Desarrollar capacidades para la 

resolución de problemas ecológicos, 

sociales y culturales considerando los 

derechos humanos, la equidad, 

pluriculturalidad y la diversidad. 

 

¶ Comunicación asertiva 

¶ Valores y principios morales 

¶ Derechos humanos: 

¶  Equidad, la pluriculturalidad, la diversidad. 

¶ Problemas: 

¶  Ecológicos, sociales, culturales y 

económicos 

¶ Identifica problemas ecológicos, 

sociales y culturales que enfrenta 

el país. 

 

¶ Distingue las características de 

los derechos humanos, la 

equidad, pluriculturalidad y 

diversidad. 
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¶ Propone posibles soluciones a los 

problemas ecológicos, sociales y 

culturales aplicando los 

elementos de la solidaridad, 

equidad y respeto a los derechos 

humanos.  

 

¶ Realiza acciones glocales con la 

comunidad estudiantil para la 

resolución de situaciones 

sociales, culturales y económicas 

según derechos humanos y la 

pluriculturalidad. 

5. Practicar la ética en el desarrollo de las 

tareas económicas, culturales y sociales 

apoyado en los principios morales y 

legales. 

 

¶ Valores y principios morales: 

¶ Honradez  

¶ Honestidad 

¶ Discreción 

¶ Ética profesional 

¶ Principios 

¶ Reconoce las características y 

principios de la ética profesional. 

 

¶ Identifica los principios de la 

honradez, honestidad, discreción. 

 

¶ Ejerce acciones con 

responsabilidad de acuerdo con la 

legislación vigente. 

¶ Ejecuta tareas contables y de 

carácter económico con ética 

aplicando la legislación vigente. 
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Especialidad: Ejecutivo 

Comercial y de Servicio al 

Cliente  

Modalidad: 

Comercial y Servicios 

Campo detallado: 0415 Secretariado y 

Trabajo de oficina 

Nivel: Undécimo  

Subárea: 1. Gestión comercial y 

comunicación para el servicio al 

cliente 

Unidad de estudio: 2. Técnicas de comunicación oral y redacción 

de documentos comerciales complejos 

Tiempo estimado:40 

horas 

Competencias para el desarrollo humano: 

Orientación de servicio al cliente 

Eje política educativa: Fortalecimiento de una ciudadanía planetaria con 

identidad 

 

Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

1. Aplicar las técnicas de 

comunicación oral de acuerdo 

con las necesidades propias de la 

oficina, la naturaleza de la 

comunicación oral asertiva y el 

saber escuchar. 

¶ Comunicación asertiva 

¶ El saber escuchar  

¶ Características de la comunicación 

oral:  

¶ Claridad 

¶ Concisión 

¶ Coherencia 

¶ Sencillez 

¶ Naturalidad 

¶ Interés 

¶ Participación  

¶ Técnicas para la comunicación oral:   

¶ Charla 

¶ Conferencia 

¶ Debate 

 

¶ Identifica los principios de la 

comunicación asertiva y el saber 

escuchar. 

 

¶ Distingue las técnicas de     

comunicación oral aplicadas al ámbito 

laboral, con base en los principios 

fundamentales de comunicación. 

 

¶ Ejecuta técnicas de     comunicación 

oral en el ámbito corporativo, según 

los principios fundamentales de la 

comunicación. 
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¶ Entrevista 

¶ Foro  

¶ Mesa redonda 

¶ Panel 

¶ Simposio 

¶ Discusión 

¶ Phillips 66 

¶ Asamblea 

¶ Comisión  

¶ Grupos 

 

 

1. Aplicar técnicas para la 

comunicación oral y escrita, 

según los requerimientos de la 

oficina y de acuerdo con la 

finalidad de la comunicación. 

 

 

 

¶ Técnicas de comunicación oral  

¶ Técnicas de comunicación escrita 

¶ Redacción y estilo 

¶ Ortografía 

¶ Puntuación 

¶ Vocabulario técnico administrativo 

 

¶ Reconoce las normas de 

redacción,  estilo, ortografía y 

puntuación. 

¶ Distingue las técnicas de 

comunicación oral y escrita para el 

desarrollo de la comunicación 

asertiva según los fines requeridos. 

¶ Utiliza vocabulario técnico 

administrativo. 

¶ Emplea técnicas de comunicación 

oral para la resolución de 

problemas, según el ámbito de 

acción laboral correspondiente. 
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3. Emplear técnicas orientadas al  

servicio al cliente en la 

resolución de problemas 

reconociendo las 

características de las personas 

y sus necesidades. 

 

¶ Técnicas de servicio al cliente 

orientadas a la resolución de problemas 

¶ Tipo de clientes: 

¶ Interno 

¶ Externo 

¶ Protocolos de atención adulto mayor y 

de personas con discapacidad 

¶ Legislación vigente contra la 

discriminación 

¶ Reconoce la importancia del servicio al 

cliente. 

¶ Identifica los tipos de clientes. 

¶ Distingue las técnicas de servicio al 

cliente para resolución de problemas, 

según legislación vigente. 

¶ Aplica protocolos de atención al cliente 

según tipo de cliente y las necesidades 

del adulto mayor y de la persona con 

discapacidad. 

4. Redactar documentos 

comerciales administrativos y 

sociales, aplicando normas de 

estilo, redacción, puntuación y 

ortografía según normativa 

vigente. 

¶ Normas sintácticas y ortográficas 

¶ Vocabulario, Normas de estilo, puntuación 

¶ Producción de curriculum,   cartas, actas y 

agendas, contratos. 

¶ Concepto, estructura, partes 

¶ Cartas de 2 pliegos,  

¶ Cartas de pago, presentación, cobro,  

compras, recomendación otros. 

¶ Procedimientos y aspecto legal en la 

confección de actas: 

¶ Preparación 

¶ Convocatoria  

¶ Agenda 

 

¶ Técnicas secretariales 

¶ Reconoce las normas sintácticas y 

ortográficas que se emplean en la 

redacción de documentos. 

 

¶ Distingue vocabulario, normas de estilo 

y puntuación que se emplean en la 

redacción de documentos comerciales,  

administrativos y sociales. 

 

¶ Realiza  curriculum, actas, cartas,  

agendas y contratos aplicando 

procedimientos, normas de estilo, 

redacción, ortografía y puntuación de 

acuerdo con lineamientos y normativas. 
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¶ Encabezado 

¶ Miembros ausentes y presentes 

¶ Quórum  

¶ Cuerpo del documento  

¶ Mociones 

¶ Votaciones 

¶ Acuerdos 

¶ Párrafos de conclusión y edición 

¶ Procedimientos finales:  

¶ Trascripción de acuerdos 

¶ Distribución del acta   

¶ Libro de actas 

¶ Aprobación y anulación de  actas 

¶ Documentos sociales 

¶ Notas luctuosas 

¶ Artículos para la prensa 

¶ Artículos para revistas o boletines 

¶ Redacta documentos comerciales 

administrativos y sociales cumpliendo 

con las normas ortográficas y 

sintácticas en función de la finalidad y 

la situación que los genera. 

5. Argumenta la importancia del  

Objetivo 3 del Desarrollo Sostenible 

según la Unesco: Salud y Bienestar. 

 

¶ Objetivo 3 del Desarrollo Sostenible 

Salud y Bienestar: Garantizar una vida 

sana y promover el bienestar para 

todos en todas las edades. 

 

 

¶ Derechos universales de la Unesco 

¶ Equidad  

¶ Reconoce la importancia y metas del 

Objetivo 3 de Desarrollo Sostenible. 

 

 

 

 

¶ Distingue los derechos universales 

según la Unesco: igualdad, equidad, 

tolerancia, respeto, diversidad cultural. 
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¶ Igualdad 

¶ Valores respeto, tolerancia 

¶ Diversidad cultural 

¶ Hábitos saludables, aseo 

higiene personal 

 

 

¶ Discute puntos de vista en la gestión 

del recurso humano respetando la 

individualidad y los derechos 

universales de los demás.  
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Especialidad: Ejecutivo Comercial y de 

Servicio al Cliente  

Modalidad: 

Comercial y 

Servicios 

Campo detallado: 0415 Secretariado y 

Trabajo de oficina 

Nivel: Undécimo  

Subárea: 1. Gestión comercial y 

comunicación para el servicio al cliente 

Unidad de estudio: 2. Buenas prácticas inclusivas de 

Servicio al Cliente 

Tiempo estimado:40 

horas 

Competencias para el desarrollo humano: 1. 

Autocontrol 

Eje política educativa: Fortalecimiento de una ciudadanía planetaria con 

identidad 

 

Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

1. Identificar  las características de las 

personas en condición de 

discapacidad (física o motora, 

auditiva y visual) y las del adulto 

mayor para la atención de acuerdo con 

las  necesidades específicas y la  

legislación vigente. 

¶ Características de las personas con 

diferentes condiciones de discapacidad 

(física o motora, auditiva y visual) y 

adultos mayores. 

¶ Necesidades de atención y protocolos 

de servicio según condición de la 

persona. 

¶ Ley integral para la persona adulto 

mayor y su reglamento Ley No.7935 

Título II Derechos y Beneficios Art. 3 

inciso K, Artículo 5 inciso b, Art. 6 y 7. 

Título III, Deberes de la sociedad Art. 

12,13, 14, Capítulo III, Art. 21;  

 

¶ Distingue las características de 

personas en condición de discapacidad 

(física o motora, auditiva y visual) y de 

los adultos mayores, según principios y 

estudios relacionados. 

 

¶ Aplica los protocolos de servicio al 

cliente según las características y 

condición de las personas. 

 

 

 

 

 

¶ Interpreta  las leyes, convenciones y 

otros que amparan la atención que 
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Título V Procedimientos y sanciones 

Art. 57, capítulo II, Sanciones penales 

Art. 58, 59, 60 y 61. 

¶  Reglamento de la Ley 7935, Decreto 

No. 30438, considerando 1, 2 y 4. 

Título I Disposiciones generales Art 1 

y 2. Capítulo II Definiciones, Art. 3 y 

7 Sobre el derecho a la integridad e 

imagen; Título III Artículo 11 y 12  

sobre la atención  preferencial y sobre 

la información, Capítulo III, Art. 18 

modificaciones a programas. 

 

¶ Ley de igualdad de oportunidades para 

personas con discapacidad 7600 

Disposiciones Generales Artículo 2 

Definiciones. Artículos 5, 6 y 7. 

Capítulo VI Acceso a la información y 

comunicación, Artículo 50,   Sistemas 

informativos.  Procedimientos y 

sanciones Título IV capítulo único, 

Art.62.  Reglamento a la Ley 7600, 

No.26831,  Título 1, Capítulo único,  

Art. 9 al 13, capítulo VI artículo 

177,178 y 179. 

¶ Ley No.8661 Convención sobre los 

derechos de las personas con 

requiere el cliente interno y externo y 

la eliminación de las formas de 

discriminación contra las personas con 

discapacidad y adultos mayores, de 

acuerdo con legislación vigente. 
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Discapacidad y su protocolo Art 21, 

22. Libertad de expresión y de opinión 

y de acceso a la información. 

¶ Ley No.7948, Convención 

interamericana para la eliminación de 

todas las formas de discriminación 

contra las personas con discapacidad. 

Artículo I y Artículo V. 

 

2. Aplicar el lenguaje inclusivo,  buenas 

prácticas en el servicio al cliente y el 

protocolo para la atención presencial 

y telefónica de las personas con  

discapacidad, adultos mayores o a 

quien lo requiera. 

¶ Técnicas de servicio al cliente 

¶ Tipo de clientes 

¶ Atención telefónica y presencial  

¶ Protocolos de atención telefónica y 

presencial al cliente interno   y persona 

con discapacidad o adulto mayor 

¶ Buenas prácticas inclusivas de atención 

al cliente. 

¶ Expresiones,  de bienvenida, saludo, 

despedida, mensajes básicos de 

atención al cliente en lenguaje de señas 

oficial.  

 

¶ Ley 9049, Reconocimiento del 

lenguaje de señas costarricense 

¶ Reconoce los tipos de clientes. 

¶ Explica las técnicas de servicio al 

cliente. 

¶ Distingue las expresiones y buenas 

prácticas inclusivas de servicio, según 

tipo y necesidad específica del cliente. 

¶ Utiliza expresiones del lenguaje de 

señas oficial para comunicarse, de 

acuerdo con la discapacidad de la 

persona y las prácticas inclusivas de 

servicio al cliente. 

 

 

 

 

¶ Brinda atención al cliente, a las 

personas con discapacidad y al adulto 
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(LESCO) como lengua materna. 

Artículos 1 al 3. 

mayor, de acuerdo con los protocolos y 

las normas de atención telefónica y 

presencial requeridas. 

3. Implementar técnicas para la 

recuperación o el mantenimiento del 

autocontrol. 

¶ Autocontrol : 

¶ Concepto. 

¶ Formas en cómo se pierde o 

recupera el autocontrol. 

¶ Técnicas para mantener el 

autocontrol. 

¶ Reconoce el concepto de autocontrol. 

¶ Explica las formas de perder o 

recuperar el control. 

¶ Utiliza técnicas de autocontrol como 

parte de las buenas prácticas para el  

servicio al cliente inclusivo. 

4. Argumentar acerca los derechos 

universales para el fortalecimiento de 

una ciudadanía planetaria con 

identidad nacional. 

¶ Derechos universales de la Unesco 

¶ Equidad  

¶ Igualdad 

¶ Valores respeto, tolerancia 

¶ Diversidad cultural 

¶ Hábitos saludables. 

¶ Reconoce los derechos universales 

según la UNESCO. 

¶ Aporta puntos de vista respetando la 

individualidad y los derechos 

universales de los demás al asistir en la 

gestión del recurso humano.  

 

¶ Utiliza la tecnología aprendiendo, 

reflexionando y respetando la 

privacidad de la información  del 

talento humano a su cargo según 

derechos humanos, legislación 

relacionada. 
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Especialidad: Ejecutivo Comercial y de 

Servicio al Cliente  

Modalidad: 

Comercial y Servicios 

Campo detallado: 0415 

Secretariado y Trabajo 

de oficina 

Nivel: Undécimo  

Subárea: 1. Gestión y Comunicación para 

el servicio al cliente 

Unidad de estudio: 4.Quality Customer Service, 

instrumental English  

Tiempo estimado:40 

horas 

Competencias para el desarrollo humano: 12. Orientación de 

servicio al cliente 

Eje política educativa: Fortalecimiento de una ciudadanía 

planetaria con identidad 

Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

1. Utilizar  expresiones y vocabulario 

orientado al servicio al cliente en inglés 

básico instrumental, según videos y 

recomendaciones de la biblioteca digital 

(Quality Customer Service). 

 

¶ Protocolos de servicio al cliente en nivel de 

Inglés básico instrumental. 

¶ Expresiones de bienvenida, saludo, 

despedida 

¶ Técnicas de servicio al cliente 

¶ Tipos de clientes 

¶ Atención telefónica y presencial 

¶ Entrevista laboral en español y en inglés 

básico instrumental 

¶ Biblioteca digital Quality Customer 

Service. 

¶ Reconoce expresiones y 

vocabulario orientado al servicio 

al cliente en inglés básico 

instrumental. 

 

¶ Distingue expresiones de 

cortesía, saludo, bienvenida y 

despedida orientados a la atención 

al cliente, en un inglés básico 

instrumental. 

 

¶ Aplica técnicas de atención al 

usuario interno y externo en 

inglés básico instrumental, según 

los principios fundamentales de 

servicio al cliente. 
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2. Identify skills to improve the 

effectiveness as a listener, and different 

techniques for listening and taking 

notes. 

 

¶ Customer, voice, tone of voice 

definition 

¶ Techniques for a good listener  

¶ Taking notes of clients needs. 

¶ Attitude, empathy, service mentally key 

points, greetings. 

¶ Commercial vocabulary 

¶ Telephone customer service 

expressions. 

¶ Develops good listener skills to 

become a better clerk in 

customer service, according to 

service mentally techniques. 

 

¶ Takes notes of specific details 

from conversations about the 

caller needs applying 

techniques. 

3. Describe the techniques that maximize 

the effectiveness in receiving, handling 

and routing calls, according to the 

procedure. 

¶ Techniques to receive, handling, routing 

and transfer calls.     

¶ Procedure to answer calls 

¶ Specific language, short conversations 

¶ Call screening and probing 

¶ Call transfer and holding  

¶ Identifies techniques to answer 

phone calls following the 

procedure. 

 

¶ Distinguish procedure to answer 

and handling and transfer calls 

according to the subject and 

specifications of the call. 

4. Practice telephone skills and techniques 

to provide basic service and comments 

to customers by telephone or in person 

following the protocol. 

Communication styles 

  Basic Telephone Skills 

¶ Answering a business call 

¶ Three part greeting 

¶ Putting a caller on hold 

¶ Giving spoken feedback signals 

¶ Taking accurate messages 

Keys to determining caller´s needs 

¶ Determines caller needs 

according the customer service 

techniques. 

¶ Applies customer service 

language, style and 

      techniques in short conversations. 



 
 

PROGRAMA DE ESTUDIO  

Aprobado por el Consejo Superior de Educación, en la sesión 15-2021, acuerdo 03-15-2021 del 18/03/2021 

 

Pág. 100 

 

EDUCAR PARA UNA NUEVA CIUDADANÍA  

 

Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

¶ Main techniques to improve excellent 

service by telephone 

¶ Handing complaint callers 

¶ How to handle the Irate Caller  

¶ The ASAP Technique 

¶ Forbidden Phrases 

Techniques to be proactive with customers     by 

telephone or in person 

¶ The four Cs model 

¶ Six cardinal rules of customer service 

¶ Applies keys to improve customer 

service feedback by telephone or 

in person. 

5. Practicar el  servicio al cliente dirigido 

a la resolución de problemas, según el 

tipo de persona y sus necesidades. 

 

¶ Técnicas de servicio al cliente 

¶ Tipo de clientes 

¶ Protocolo de atención adulto mayor 

¶ Protocolo de atención personas con 

discapacidad 

¶ Toma de decisiones 

¶ Distingue técnicas de servicio al 

cliente para la resolución de 

problemas, según legislación 

vigente. 

 

¶ Diferencia protocolos de atención 

al cliente, según el tipo de usuario, 

las necesidades del adulto mayor 

y de la persona con discapacidad. 

 

¶ Aplica técnicas de servicio al 

cliente para la resolución de 

problemas, según legislación 

vigente. 
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Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

6. Descubrir el potencial individual y 

colectivo de la ciudadanía para la 

búsqueda del bienestar de la comunidad 

planetaria, según los derechos 

humanos. 

¶ Desarrollo sostenible 

¶ Vida saludable, normas de bienestar 

¶ Declaración universal de los Derechos 

Humanos, Diversidad 

¶ Etiqueta personal en la oficina 

 

¶ Promueve formas de vida 

saludables individuales y colectivas 

a través de la interacción del ser 

humano con el ambiente, según las 

características de la comunidad. 
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Subárea Destrezas digitales para  gestionar la información y 

el comercio electrónico 
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Descripción de la subárea Destrezas digitales para  gestionar la información y el comercio electrónico. 

El propósito de esta subárea es que la persona estudiante desarrolle habilidades y destrezas digitales para la presentación de tipos 

documentales utilizados en la oficina. La computadora será usada como herramienta para desarrollar velocidad y exactitud al 

digitar textos e información para comunicarse en forma escrita; además, aplicará los principios del ciudadano digital al accesar y 

compartir información de internet. La subárea Destrezas digitales para gestionar  la información  y el comercio electrónico se 

impartirá 8 horas por semana en un laboratorio de cómputo,  y 32 horas anuales en el Centro Corporativo Comercial para un total 

de 320 horas anuales. A continuación se citan las unidades de estudio que la integran. 

¶ Herramientas digitales como soporte a gestiones administrativas y comerciales: El estudiante  adquiere las destrezas para 

el manejo de la computadora, manejo del teclado, programas para  elaborar, procesar, organizar y  presentar,  información, 

documentos comerciales, sociales, administrativos complejos, presentaciones y publicaciones multimedia,   el uso programas 

de bases de datos.   Y, a partir de las técnicas de digitación, desarrollará una velocidad mínima de 50 p.p.m.  durante el curso 

lectivo.  
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¶      Administración de documentos en físico y electrónico: Adquieren competencias para accesar, entender, clasificar y 

procesar información de internet, a través de redes sociales y correo electrónico con responsabilidad y seguridad, al resguardar 

datos e información privada propia, del cliente y de la organización que representan.  

¶   Centro Corporativo Comercial y de Servicio al cliente: Los estudiantes podrán desarrollar las labores ejecutivas con equipo 

tecnológico,  comercializarán bienes y servicios para interactuar con la comunidad docente, administrativa y estudiantil de la 

institución brindando servicios profesionales. Además, realizarán funciones ejecutivas, buenas prácticas ambientales y de salud 

ocupacional en la oficina según normativas vigentes. 

Tabla de distribución de unidades de estudio de la subárea Destrezas digitales para  gestionar la información y el comercio 

electrónico 

UNIDADES DE ESTUDIOééééééééééééééééé..  SEMANASéééééé.HORAS ANUALES 

     Herramientas digitales como soporte a gestiones administrativas,  

comerciales y socialesééééééééééééééééééééééé18éééééééééééé.   144 

 

   Administración de documentos en físico y electrónicoéééééééé..18 .... éééééééééé..144  

    Centro Corporativo Comercial y de Servicio al clienteéééééééé...4éééééééééééé.32   
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Especialidad: Ejecutivo Comercial y de 

Servicio al Cliente 

Modalidad: Comercial y 

Servicios 

Campo detallado: 0415 

Secretariado y Trabajo de 

oficina 

Nivel: Undécimo  

Subárea: 2. Destrezas digitales para 

gestionar la información   y el 

comercio electrónico 

Unidad de estudio:  Herramientas digitales como soporte a 

gestiones administrativas, comerciales y sociales. 

Tiempo estimado:144 

horas 

Competencias para el desarrollo humano: 

Autoaprendizaje 

Eje política educativa: La ciudadanía digital con equidad social 

 

Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

1. Digitar textos, cartas, documentos 

sociales, comerciales y 

administrativos aplicando técnicas de 

presentación de documentos, 

digitación, velocidad y exactitud. 

¶ Tipos documentales: 

¶ Tipos de carta: 

¶ Cartas con párrafos especiales 

¶ Con párrafos colgantes 

¶ Con enumeración 

¶ Con viñetas 

¶ Con tabla  

¶ Carta de dos pliegos (plantillas) 

¶ Actas y Agendas (plantillas) 

¶ Curriculum   (físico y on line) 

¶ Contratos (Laborales) y 

formularios  

 

¶ Identifica tipos documentales según 

requerimiento en las oficinas. 

 

¶ Distingue los tipos de cartas, actas, 

agendas, curriculum, contratos y 

formularios. 

 

¶ Desarrolla prácticas de velocidad,  

exactitud y cotejo para alcanzar la meta 

de 50 ppm, según técnicas de 

digitación. 

 

 

¶ Practica la digitación  de cartas, 

documentos sociales, comerciales y 
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Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

¶ Técnicas de cotejo, velocidad y 

exactitud 

 

administrativos, según lineamientos 

para la presentación de ideas a través 

de la comunicación escrita.  

2. Distinguir las herramientas del 

programa de presentaciones 

electrónicas para la integración de   

elementos multimedia, desarrollo  y 

facilitación de temas de investigación 

o proyectos empleando programas 

para tal fin.  

¶ Definición de presentación 

electrónica, diapositivas 

¶ Creación de una presentación 

nueva 

¶ Uso de asistentes  

¶ Elementos de la diapositiva 

¶ Características y propiedades 

¶ Combinaciones de colores  

¶ Ajuste de la diapositiva en el 

papel. 

¶ Impresión de diapositivas 

¶ Combinación de archivos de 

diapositivas para la presentación 

¶ Objetos: 

¶ Características 

¶ Propiedades 

¶ Inserción de objetos 

¶ Inserción de otras aplicaciones  

 

¶ Formas de cambiar las 

propiedades a los objetos 

¶ Efectos de transición.  

¶ Describe  los elementos que integran el 

programa de presentación electrónica 

y su funcionamiento para la  

representación y comunicación de 

ideas según contexto. 

 

¶ Explica las herramientas utilizadas 

para el desarrollo de productos 

multimedia, según el contexto y 

propósito del proyecto. 

 

¶ Incorpora a las presentaciones 

electrónicas texto, color, fotografías, 

videos, transiciones, animación de 

texto, sonido y otros, respetando los 

permisos de uso de imágenes y los 

derechos de autor.  
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Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

¶ Ocultar diapositiva en la 

presentación 

¶ Efectos para los dibujos y objetos 

¶ Elaboración de presentaciones 

profesionales 

¶ Producciones multimedia 

¶ Medios escritos  

¶ Texto, hipertexto 

¶ Medios audiovisuales  

¶ sonido, animaciones videos, 

imágenes y gráficos 

¶ Transiciones, animaciones, 

¶ Plantillas, color 

¶ Tiempo y ejecución  

¶ Flechas, lápiz, cuadro  

¶ Entorno de trabajo 

¶ Elementos de la ventana 

¶ Barra de título 

¶ Botón de office 

¶ Barra de herramientas de           

acceso rápido, guardar,           

imprimir 

¶ Cinta de opciones 

¶ Ventana de edición 

¶ Botones de visualización 
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Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

¶ Barra de desplazamiento 

¶ Control del zoom  

¶ Barra de estado 

¶ Panel de tareas, fichas 

             Inicio, insertar, diseño, 

animaciones, 

             revisar, vista 

¶ Permisos de uso de las imágenes y 

videos de internet 

¶ Tipos de licencia para contenidos 

digitales: 

¶ Copyright,  

¶ Creative commons,  

¶ Copyleft 

Ley de Derechos de autor y 

derechos conexos 6683, Cap. I y 

III.  

 

 

 

 

3. Elaborar presentaciones electrónicas 

para compartirlas y publicarlas como 

recursos, comunicando sus ideas sobre 

temas de investigación y según el 

contexto. 

¶ Plan para realizar la presentación 

¶ Objetivo 

¶ Tema 

¶ Materiales 

¶ Utiliza herramientas del programa de 

presentaciones para la elaboración de  

productos digitales integrando los 

elementos multimedia, según 

procedimiento de uso.  
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Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

 

 

 

 

¶ Organización del contenido 

introducción, desarrollo y 

conclusiones, mensaje final 

¶ Presentación electrónica según 

audiencia. 

 

¶ Presenta productos multimedia de 

acuerdo con el plan y estructura 

definida; configurando el tiempo y los 

monitores de acuerdo con los 

requerimientos y la audiencia. 

 

¶ Publica presentaciones electrónicas 

multimedia en algún canal digital. 

 

4. Explicar conceptos básicos de las 

bases de datos, su utilidad y ventajas 

en los sistemas de gestión de datos,  

según la herramienta utilizada. 

¶ Introducción  y conceptos básicos de 

bases de datos: Tablas, registro, 

campos, formularios, informes, 

consultas. 

¶ Normalización, Objetos   

¶ Tipos de relaciones 

¶ Utilidad, funciones y ventajas de 

sistemas de gestión de datos. 

 

¶ Entorno de herramienta para bases de 

datos. 

¶ Describe los conceptos básicos y la 

utilidad de las bases de datos  de 

acuerdo con la herramienta digital 

seleccionada. 

 

¶ Explica los conceptos básicos que 

integran las bases de datos. 

 

 

¶ Aplica las funciones de las bases de 

datos para el manejo y administración 

de la información, proponiendo 

soluciones a problemas cotidianos, 

según la información requerida. 
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Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

5. Identificar las funciones del programa 

de publicaciones para la preparación 

de composiciones visuales como 

recurso de comunicación.  

 

 

 

 

¶ Programa de publicaciones 

¶ Definición, uso, funciones 

¶ Ventana de introducción 

¶ Ventana de trabajo 

¶ Importar documento 

¶ Guardar publicación 

¶ Publicar en PDF 

¶ Creación de tarjetas, folletos, 

¶ Sitios web 

¶ Trabajo con plantillas 

¶ Insertar imágenes, agrupar, 

desagrupar 

¶ Configurar impresión 

¶ Modificar objetos, rotar 

¶ Tipografía Word art 

 

 

¶ Contrasta las funciones y usos del 

programa de publicaciones, según el 

objetivo del proyecto. 

 

¶ Determina el tipo de composiciones 

visuales según  los requerimientos de 

la comunicación y proyectos.  

 

¶ Practica la digitación  de textos con 

velocidad y exactitud para alcanzar la 

meta de 50 ppm, según técnicas. 

 

 

6. Diseñar composiciones visuales como 

folletos, tarjetas, calendarios, 

boletines, diplomas, formularios, 

invitaciones y páginas web de 

negocios, según contexto y objetivo de 

los proyectos. 

¶ Composiciones visuales: 

¶ Folletos. 

¶ Tarjetas. 

¶ Calendarios. 

¶ Boletines.  

¶ Diplomas.  

¶ Formularios. 

¶ Planea el diseño de las composiciones 

visuales de acuerdo con el proyecto de 

comunicación requerido. 

 

¶ Elabora composiciones visuales 

comunicando ideas de negocios, según 

proyecto institucional. 
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Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

¶ Invitaciones  

¶ Páginas web. 

¶ Publica composiciones visuales 

comunicando ideas de negocios, según 

proyecto institucional. 

 

 

¶ Desarrolla prácticas de velocidad,  

exactitud y cotejo para alcanzar la 

meta de 50 ppm, según técnicas. 

7. Desarrollar el autoaprendizaje para la 

comprensión  y retención del manejo 

de las herramientas computacionales y 

cumplimiento de las metas propuestas.  

¶ Autoaprendizaje 

¶ Concepto 

¶ Importancia 

¶ Responsabilidad 

¶ Disciplina 

¶ Motivación 

¶ Metas personales 

¶ Administración del tiempo 

 

¶ Cronograma de trabajo 

¶ Reconoce el concepto e importancia 

del autoaprendizaje en el contexto 

actual. 

 

¶ Practica el autoaprendizaje para el 

manejo de las herramientas digitales 

en la elaboración de presentaciones y 

publicaciones. 

 

¶ Prepara  cronogramas de trabajo para 

la administración del tiempo, 

cumplimiento o ajuste de las metas, 

según se requiera. 

8.   Fomentar espacios reflexivos sobre la 

ciudadanía digital con equidad social, 

según los derechos universales. 

 

¶ Derechos universales de la Unesco 

¶ Equidad  

¶ Igualdad 

¶ Valores respeto, tolerancia 

¶ Describe los derechos universales 

según la Unesco. 

 

¶ Aporta puntos de vista para la creación 

de productos digitales según 
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Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

 

 

 

¶ Diversidad cultural 

¶ Hábitos saludables, aseo 

higiene personal 

¶ Principios de Netiqueta 

 

planeamiento y respetando la 

individualidad y los derechos 

universales de los demás. 

 

¶ Utiliza la tecnología aprendiendo, 

reflexionando y compartiendo 

información  sobre la diversidad 

cultural, hábitos saludables y derechos 

humanos, siguiendo la  netiqueta. 
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Especialidad: Ejecutivo Comercial y de 

Servicio al Cliente 

Modalidad: Comercial y 

Servicios 

Campo detallado: 0415 

Secretariado y Trabajo de 

oficina 

Nivel: Undécimo  

Subárea: 2. Destrezas digitales para 

gestionar la información   y el 

comercio electrónico 

Unidad de estudio:  Administración de documentos en físico 

y electrónico 

Tiempo estimado:144 

horas 

Competencias para el desarrollo humano: 9. Juicio y toma 

de decisiones 

Eje política educativa: Fortalecimiento de una ciudadanía planetaria 

con identidad 

 

Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

1. Explicar la  administración de los 

documentos de gestión,  presentados 

en cualquier soporte, así como la 

organización,  clasificación, 

protección y seguridad, de acuerdo 

con el ciclo de vida de los documentos 

y la legislación respectiva. 

 

¶ Administración de documentos de los 

archivos de Gestión  

¶ Definición archivo  

¶ Tipos documentales  

¶ Ciclo de vida del documento 

¶ Soporte físico y electrónico 

¶ Equipo y mobiliario para la 

organización y conservación de 

documentos físicos y electrónicos. 

¶ Etapas de los archivos 

¶ Gestión, Central, Intermedio, Histórico 

¶ Software archivístico para la gestión 

documental. 

 

 

¶ Identifica el equipo, mobiliario y 

software archivístico para la gestión de 

tipos documentales en soporte físico y 

electrónico, según normativa. 

 

¶ Distingue el ciclo de vida de los 

documentos en cualquier soporte para 

su ordenación, clasificación,   

protección y seguridad, de acuerdo con 

la  legislación vigente. 
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Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

2. Aplicar los procedimientos para la 

recepción, distribución, envío, 

seguimiento,  control y transferencia 

de los documentos de la oficina en 

soporte físico o electrónico, de 

acuerdo con la legislación vigente. 

¶ Procedimientos para recepción de 

documentos: 

¶ Recibe sobre o documento 

¶ Sello de recibido con fecha, hora y 

nombre de quien recibe 

¶ Registra el documento 

¶ Distribuye el documento 

¶ Procedimiento para la salida de 

documentos:  

¶ Registro consecutivo 

¶ Expedición de los documentos 

¶ Control y seguimiento  

¶ Métodos generales de ordenación y  

de Clasificación 

¶ Ordenación onomástica 

¶ Cronológica  

¶ Numérica 

¶ Sistemas generales de clasificación  de 

documentos tradicionales y 

electrónicos. 

¶ Software archivístico  

¶ Concepto, objetivo 

¶ Funcionamiento 

¶ Legislación Archivística 

¶ Ley 7202 de Sistema Nacional 

de Archivos y su reglamente 

¶ Reconoce procedimientos para el 

control y seguimiento de los 

documentos en soporte físico o 

electrónico, que ingresan y salen por 

medio del fax, correo electrónico, 

mensajería y otros. 

 

¶ Tramita documentos de entrada y 

salida en soporte  físico o electrónico, 

utilizando el software archivístico 

según procedimientos.  

 

¶ Aplica técnicas y métodos para la 

ordenación, clasificación y archivo de 

los tipos documentales en soporte 

físico y electrónico del archivo de 

gestión, en acatamiento de legislación 

vigente. 

 

¶ Describe procedimientos para la 

custodia  y transferencia  de los 

documentos de archivos de gestión al 

archivo central, de acuerdo con la 

normativa. 
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¶ Reglamento   Ejecutivo a la 

Ley  del Sistema Nacional de 

Archivo 

¶ Ley de Microfilmación y 

documentos electrónicos. 

¶ Ley General de la 

Administración Pública. 

¶ Procedimientos para el 

tratamiento de los documentos 

¶ Normativa que regula la 

gestión de  documentos y la 

administración de archivos 

¶ Preservación de documentos  

¶ Localización y recuperación 

de documentos tradicionales o 

electrónicos.  

¶ Describe procedimientos para 

la custodia  y transferencia  de 

los documentos de archivos de 

gestión al archivo central, de 

acuerdo con la normativa. 

¶ Distingue la normativa 

relacionada con la 

administración de la 

información, según legislación 

costarricense. 

¶ Distingue la normativa relacionada con 

la administración de la información, 

según legislación costarricense. 

 

¶ Ejecuta acciones para el tratamiento, 

preservación, localización y 

recuperación de los documentos en 

físico y en el software archivístico, 

según la normativa existente. 



 
 

PROGRAMA DE ESTUDIO  

Aprobado por el Consejo Superior de Educación, en la sesión 15-2021, acuerdo 03-15-2021 del 18/03/2021 

 

Pág. 116 

 

EDUCAR PARA UNA NUEVA CIUDADANÍA  
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¶ Ejecuta acciones para el 

tratamiento, preservación, 

localización y recuperación de 

los documentos en físico y en 

el software archivístico, según 

la normativa existente. 

3. Organizar archivos según tipo de 

sistema de clasificación, métodos de 

ordenamiento en forma tradicional y 

software archivístico, de acuerdo con 

la legislación y aplicando las normas 

para la recuperación y preservación de 

documentos.  

Software archivístico: 

¶ Funcionamiento 

¶ Módulos 

¶ Nube 

¶ Servidor 

¶ Permisos 

Firma digital validez legal. 

 

¶ Identifica generalidades del uso del 

software archivístico, según programa 

disponible. 

 

¶ Describe las normas de clasificación y  

métodos de ordenamiento documental 

en físico y digital. 

 

¶ Selecciona métodos de ordenamiento 

en la organización de archivos 

pequeños en forma tradicional y otro 

mediante el software archivístico, 

según tipo de empresa y normativa 

vigente. 

 

¶ Aplica el procedimiento para la  

recuperación de la información, de 

acuerdo con las normas establecidas en 

el software archivístico. 
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4. Desarrollar buen juicio y toma de 

decisiones para la custodia y 

facilitación de los documentos en 

soporte físico y electrónico. 

¶ Niveles de seguridad, custodia y  

acceso a la información  en físico o  en 

el software archivístico 

¶ Procedimientos de consulta y 

conservación de la información 

¶ Técnica de las 3 Rs 

¶ Explica niveles de seguridad, custodia 

y acceso a la información en físico o en 

software archivístico. 

 

¶ Detecta posibles errores en los 

procedimientos de consulta y 

conservación  de la información 

tomando decisiones pertinentes según 

normativa.  

 

¶ Toma dediciones en cuanto a  los 

niveles de seguridad, custodia y acceso 

a la información física y electrónica, de 

acuerdo con los requerimientos 

organizacionales. 

5. Argumentar sobre la importancia de 

los derechos universales como parte 

del fortalecimiento de una ciudadanía 

planetaria con identidad nacional. 

¶ Derechos universales de la Unesco 

Å Equidad 

Å Igualdad 

Å Valores respeto, 

tolerancia 

¶ Cualidades personales y profesionales 

de un archivista 

 

¶ Reconoce el significado de los derechos 

universales de la Unesco: equidad, 

iguadad, respeto y tolerancia. 

 

¶ Desarrolla prácticas innovadoras  

mediante la tecnología en su desempeño 

en el trabajo. 

 

¶ Explica las cualidades personales  y 

profesionales del archivista. 
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Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

¶ Explica los derechos universales 

aplicados en las labores cotidianas como 

parte de los deberes y obligaciones 

profesionales. 
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Especialidad: Ejecutivo  Comercial y de 

Servicio al Cliente  

Modalidad: 

Comercial y Servicios 

Campo detallado: 

0415 Secretariado y 

Trabajo de oficina 

Nivel: Undécimo  

Subárea: 2. Destrezas digitales para  

gestionar la información y el comercio 

electrónico   

Unidad de estudio:  3.Centro Corporativo 

Comercial  y de Servicio al Cliente  

Tiempo estimado:32 horas 

Competencias para el desarrollo humano:  

Capacidad de negociación 

Eje política educativa: Educación para el desarrollo sostenible 

 

Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

1. Aplicar conocimientos, 

habilidades, destrezas, en la atención al 

cliente y el quehacer secretarial 

mediante el uso del equipo tecnológico 

del Centro corporativo secretarial y de 

servicio al cliente. 

 

 

¶ Centro corporativo secretarial y de 

servicio al cliente. 

¶ Servicios de: 

¶ Digitación 

¶ Impresión  

¶ Fotocopiado 

¶ Apoyo en sistemas de archivo 

¶ Encuadernación 

¶ Venta de suministros escolares 

¶ Inventario 

¶ Registro de ingresos y egresos 

¶     Otros relacionados con la  

    especialidad 

 

¶ Equipo tecnológico 

¶   Computadoras, tablets, impresora 

multifuncional, fotocopiadora, 

sumadora, calculadora, softwares y 

aplicaciones computacionales.            

¶ Identifica el equipo e insumos 

requeridos para la venta de servicios 

secretariales. 

 

¶ Explica detalladamente los 

tipos de servicio que brinda el 

profesional técnico del campo 

disciplinar del secretariado ejecutivo. 

 

¶ Asiste al cliente considerando 

sus necesidades y requerimientos 

según protocolo de servicio al cliente. 

 

¶ Brinda servicios secretariales 

a la comunidad estudiantil y 

administrativa de la institución. 

 

¶ Aplica técnicas de mercadeo y 

principios de contabilidad en la 
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Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

 comercialización de servicios 

secretariales y suministros escolares. 

 

¶ Utiliza la tecnología al brindar 

servicios secretariales según 

reglamento y procedimientos del 

Centro corporativo secretarial y de 

servicio al cliente. 

 

 

2. Desarrollar capacidad de 

negociación para la comercialización de 

bienes y servicios propios del área de 

formación técnica aplicando los valores 

de respeto y tolerancia. 

 

¶ Principios morales y valores 

¶ Respeto, Tolerancia 

¶ Técnicas de negociación 

¶ Atención al cliente 

¶ Hábitos de trabajo 

¶ Gestión del tiempo 

¶ Administración de los recursos 

¶ Toma de decisiones 

¶ Reconoce la importancia del 

respeto y tolerancia cuando se atiende 

el cliente. 

 

¶ Explica la importancia de la 

gestión del tiempo y la 

administración de los recursos 

durante la atención al cliente. 

 

¶ Aplica las técnicas de 

negociación con los docentes, 

administrativos y estudiantes basadas 

en el respeto y la tolerancia. 

3. Identificar los Objetivos para el 

Desarrollo Sostenible de la UNESCO 

según la agenda 2030. 

 

¶ Objetivos para el Desarrollo 

sostenible (ODS) de la UNESCO. 

Agenda 2030 

¶ 17 ODS 

¶ Propósitos 

¶ Metas 

¶ Reconoce los objetivos para el 

Desarrollo Sostenible según la 

agenda 2030. 

¶ Distingue los 17 Objetivos para el 

Desarrollo Sostenible 
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Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

 ¶ Identifica buenas prácticas para la 

sostenibilidad mundial. 

¶ Aplica buenas prácticas 

ambientales en la oficina usando 

racionalmente los materiales, 

equipos, que propicien la protección 

el ambiente según legislación 

vigente. 

 

¶ Propone metas de consumo 

responsable para la protección del 

planeta según normativa vigente. 

 

¶ Desarrolla modos de vida austeros, 

y saludables según el contexto 

sociocultural y económico. 
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Subárea Emprendimiento e innovación aplicado al Ejecutivo 

comercial y de Servicio al cliente 
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Descripción de la subárea Emprendimiento e innovación aplicado al Ejecutivo comercial y de Servicio al cliente 

La Dirección de Educación Técnica y Capacidades Emprendedoras a través del desarrollo de programas y proyectos educativos, 

la capacitación, y actualización fomenta como uno de sus pilares el desarrollo de competencias en el ámbito del emprendimiento 

y la empresarialidad; brindando a la persona estudiante, oportunidades para la formación ética, académica y profesional además 

de las herramientas que le posibilite ser forjador de su proyecto de vida, en beneficio propio y el de la sociedad. 

La sub área Emprendimiento e innovación para Ejecutivo Comercial y de Servicio al Cliente tiene como propósito fomentar que 

la persona estudiante logre la siguiente competencia: 

 Desarrollar capacidades en los ámbitos del emprendimiento y la empresarialidad mediante la identificación de oportunidades 

de negocios, la aplicación de metodologías para la construcción de modelos de negocios; la creación de empresas de práctica y 

la creación de su proyecto de vida tomando en consideración sus competencias, recursos, el entorno y su compromiso local y 

social. 

Con la incorporación de la subárea en el plan de estudios de las carreras técnicas de la Educación Técnica Profesional (ETP), se 

contribuye al desarrollo de una cultura emprendedora; a la luz de las recomendaciones propuestas por la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT),  la Organización para Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), la  política educativa 

del MEP ñLa persona: centro del proceso educativo y sujeto transformador de la sociedadò, as² como los objetivos de la agenda 
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2030; los cuales se enfocan en que la empresarialidad y emprendimiento sean procesos constantes en los sistemas educativos 

que proveen emprendedores al mercado laboral. 

La subárea tiene una duración de 160 horas y posee cuatro unidades de estudio las cuales se detallan a continuación: 

¶ Oportunidades de negocios  

 

¶ Modelo de negocios  

 

¶ Creación de la empresa  

 

¶ Plan de vida  

 

Tabla de distribución de unidades de estudio de la subárea Emprendimiento e innovación aplicada al Ejecutivo 

comercial y de servicio al cliente 

UNIDADES DE ESTUDIO ........................................ SEMANAS ............... HORAS ANUALES 

 

 Oportunidades de negocios .............................. 10 ...................................... 40 

 Modelo de negocios ......................................... 8 ........................................ 32 

 Creación de la empresa .................................... 17 ...................................... 68 

 Plan de vida ..................................................... 5 ........................................ 20 
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Especialidad: Haga clic aquí para escribir 

texto. Ejecutivo  Comercial y de Servicio 

al Cliente 

Modalidad: 

Comercial y Servicios 

Campo detallado: 0415 

Secretariado y Trabajo 

de oficina 

Nivel: Undécimo  

Subárea: Emprendimiento e innovación 

aplicada al Ejecutivo  Comercial y de 

Servicio al Cliente 

Unidad de estudio: Oportunidades de negocios  Tiempo estimado:40 horas 

Competencias para el desarrollo humano:  

 Innovación y creatividad 

Eje política educativa: Educación para el desarrollo sostenible 

 

Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

1. Explicar las características esenciales e 

importancia del emprendimiento 

haciendo un uso productivo de las 

tecnologías. 

 

Emprendimiento: 

¶ Definición, características e 

importancia del fomento del espíritu 

emprendedor.  

¶ Características de la cultura 

emprendedora. 

¶ Habilidades y responsabilidades de un 

emprendedor. 

¶ Importancia de ser emprendedor en su 

proyecto de vida. 

¶ Elementos a tomar en cuenta  al 

emprender un proyecto. 

¶ Justificación del proyecto. 

¶ Estudio del mercado. 

¶ Identifica habilidades y 

responsabilidades de la persona   

emprendedora.  

 

¶ Discrimina los elementos por 

considerar al emprender un 

proyecto.  

 

¶ Explica el uso productivo de las 

tecnologías en la generación de 

ideas de negocios.  
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Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

¶ Trámites administrativos y 

legales. 

¶ Fuentes de financiamiento. 

¶ Análisis integral. 

¶ Uso productivo de las tecnologías en 

los negocios.  

2. Examinar el mercado y su entorno con  

herramientas de recolección de 

información para la identificación de 

oportunidades de negocio, según las 

nuevas tendencias. 

Mercado 

¶ Concepto. 

¶ Funcionamiento del mercado y 

tendencias innovadoras. 

¶ Análisis del entorno. 

¶ Oportunidades de negocios. 

¶ Necesidades sociales. 

¶ Problemáticas.  

¶ Herramientas para detectar 

necesidades.  

¶ Detección del mercado y clientes 

potenciales. 

¶ El cliente como elemento clave. 

¶ Caracteriza el funcionamiento del 

mercado y su dinámica.   

 

¶ Identifica las oportunidades del 

mercado según las nuevas 

tendencias. 

 

¶ Utiliza herramientas para la 

recolección de información que 

permitan la detección de 

oportunidades de negocio. 

 

¶ Interpreta los resultados obtenidos 

en función del mercado y los 

clientes potenciales. 

3. Utilizar técnicas creativas que permitan 

la generación de ideas de negocio 

innovadoras, brindando soluciones a las 

necesidades detectadas en los clientes 

potenciales. 

Generación de ideas empresariales: 

¶ Concepto. 

¶ Fuentes. 

¶ Propósito. 

¶ Determina fuentes de generación de 

ideas empresariales. 

 

¶ Selecciona ideas empresariales 

usando distintas técnicas. 
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Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

¶ Necesidad de una idea. 

¶ Respuesta a las necesidades del 

mercado. 

¶ Cambios en la moda y los 

requisitos. 

¶ Mantenerse a la cabeza de la 

competencia. 

¶ Tecnología. 

Técnicas para generar ideas empresariales: 

¶ Características, utilidad y beneficios. 

¶ Herramientas que apoyan el proceso de 

selección del mejor producto. 

¶ Diseño de una idea de negocio 

innovadora. 

 

¶ Aplica técnicas creativas que 

brinden soluciones a las necesidades 

detectadas en los clientes 

potenciales. 

4. Proponer soluciones creativas e 

innovadoras a necesidades y 

oportunidades del mercado. 

Creatividad e Innovación: 

¶ Concepto. 

¶ Importancia. 

¶ El proceso de la creatividad y la 

habilidad de pensar creativamente. 

¶ Innovación y su proceso. 

¶ Tipos de innovación y cómo 

diferenciarlos. 

¶ Identifica la importancia de la 

creatividad e innovación en los 

aspectos cotidianos de su quehacer. 

 

¶ Fomenta en el entorno una actitud 

creativa e innovadora en el 

desarrollo de emprendimientos. 
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Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

¶ Formula soluciones para las 

necesidades y oportunidades del 

mercado o mejora las existentes. 

 

5. Valorar el impacto social, económico y 

ambiental que generan las propuestas 

de proyectos de negocios sostenibles. 

Desarrollo sostenible:  

¶ Concepto. 

¶ Importancia. 

¶ Elementos: 

¶ Social. 

¶ Económico. 

¶ Ambiental. 

¶  Emprendimientos sostenibles. 

¶ Describe los elementos del 

desarrollo sostenible y su 

importancia. 

 

¶ Discrimina el impacto al ambiente y 

a la salud, producto del desarrollo de 

nuevos negocios. 

 

¶ Propone acciones creativas que 

mitiguen los daños al ambiente 

como parte del desarrollo de 

emprendimientos sostenibles. 
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Especialidad: Ejecutivo  Comercial y de 

Servicio al Cliente  

Modalidad: 

Comercial y Servicios 

Campo detallado: 0415 

Secretariado y Trabajo 

de oficina 

Nivel: Undécimo  

Subárea: Emprendimiento e innovación 

aplicada al Ejecutivo  Comercial y de 

Servicio al Cliente 

Unidad de estudio: Modelo de negocios Tiempo estimado:32 

horas 

Competencias para el desarrollo humano:  

5. Capacidad de negociación 

Eje política educativa: Fortalecimiento de una ciudadanía 

planetaria con identidad nacional 

 

Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

1. Implementar modelos de negocios a 

partir de ideas innovadoras con 

propuestas de valor diferenciadoras, 

utilizando las herramientas y 

metodologías vigentes. 

Modelos de negocios. 

¶ Concepto. 

¶ Aspectos a considerar :  

¶ Clientes. 

¶ Canales. 

¶  Relación con los clientes. 

¶  Actividades importantes. 

¶  Recursos. 

¶ Aliados. 

¶ Estructura económica y 

financiera. 

 

¶ Tipos de herramientas vigentes y 

su aplicabilidad 

¶ Distingue los aspectos por considerar 

en la construcción de modelos de 

negocio. 

 

¶ Compara las herramientas y 

metodologías vigentes en la 

construcción de modelos de 

negocios. 

 

¶ Utiliza herramientas y metodologías 

vigentes en la construcción de 

modelos de negocios.  

 

¶ Diseña ideas de negocio con mayor 

oportunidad de éxito a partir de la 
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Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

¶ Pensamiento de diseño 

(Design Thinking): 

¶ Características. 

¶ Otras herramientas 

vigentes. 

aplicación de herramientas y 

metodologías vigentes.  

2. Validar el modelo de negocio, mediante 

el diseño de un producto mínimo viable 

aplicando metodologías vigentes. 

 

Producto mínimo viable (PMV).  

¶ Concepto.  

¶ Pasos de la metodología por 

ejemplo Lean Startup. 

¶ Diseño del producto mínimo 

viable aplicando los pasos de las 

metodologías vigentes. 

¶ Validación del modelo de negocio. 

¶ Define el concepto de producto 

mínimo viable. 

 

¶ Explica los pasos para la 

construcción del producto mínimo 

viable según las metodologías 

vigentes. 

 

¶ Diseña el producto mínimo viable 

aplicando los pasos de las 

metodologías vigentes. 

 

3. Desarrollar el plan de puesta en marcha 

del modelo de negocio y lanzamiento 

del producto. 

Plan de implementación. 

¶ Inversión inicial. 

¶ Gestión de las finanzas. 

¶ Identificación de fuentes de 

financiamiento. 

¶ Aspectos de formalización. 

¶ Diseño de marca. 

¶ Plan de mercadeo y ventas. 

¶ Identifica los aspectos que deben 

considerarse en la puesta en marcha 

del modelo de negocios.  

¶ Distingue las características de los 

aspectos requeridos para la 

implementación del plan de puesta en 

marcha del modelo de negocio. 
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Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

¶ Impactos: social, ambiental y la 

salud integral. 

 

¶ Construye el plan de puesta en 

marcha del modelo de negocios, 

tomando en cuenta las estrategias de 

mitigación de impacto. 

 

4. Aplicar estrategias de negociación en 

el proceso de validación de propuestas 

de negocios. 

Capacidad de negociación: 

¶ Concepto. 

¶ Estrategias para la negociación. 

¶ Acuerdos para la validación de 

propuestas de negocios. 

 

¶ Explica la importancia del desarrollo 

de habilidades de negociación 

durante el proceso de validación de 

propuestas de negocios. 

 

¶ Selecciona estrategias de negociación 

que propicien acuerdos exitosos 

durante el proceso de validación de 

propuestas de negocios. 

 

¶ Negocia la ejecución de propuestas 

viables de emprendimiento. 

 

5. Validar propuestas de negocios 

tomando en consideración el 

compromiso con la sociedad local y 

global. 

Derechos económicos, sociales, culturales 

y valores éticos universales: 

¶ Trabajo en condiciones justas y 

favorables. 

¶ Protección social, a un nivel de 

vida adecuado y al disfrute del más 

alto nivel posible de salud física y 

mental. 

¶ Expone propuestas de negocios 

considerando los derechos 

económicos, sociales, culturales y 

valores éticos universales de la 

economía social solidaria. 

 

¶ Organiza propuestas de negocios 

considerando los derechos 
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Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

¶ Educación, libertad cultural y el 

progreso científico. 

Valores éticos universales: 

¶ Respeto. 

¶ Equidad. 

¶ Justicia. 

¶ Honestidad. 

Economía social solidaria: 

¶ Concepto. 

¶ Características. 

¶ Tipos de formas jurídicas 

asociativas. 

¶ Asociaciones Solidaristas: 

¶ Modelo. 

¶ Beneficios. 

¶ Requisitos para la 

conformación. 

¶ Legislación 

vigente. 

¶ Cooperativas: 

¶ Modelo. 

¶ Beneficios. 

¶ Requisitos para la 

conformación. 

¶ Legislación 

vigente. 

económicos, sociales, culturales y 

valores éticos universales de la 

economía social solidaria. 

 

¶ Propone soluciones a problemas 

reales de la comunidad considerando 

los tipos de formas jurídicas 

asociativas de la economía social 

solidaria. 
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Especialidad: Ejecutivo  Comercial y de 

Servicio al Cliente 

Modalidad: 

Comercial y Servicios 

Campo detallado: 0415 

Secretariado y Trabajo 

de oficina 

Nivel: Undécimo  

Subárea: Emprendimiento e innovación 

aplicada al Ejecutivo  Comercial y de 

Servicio al Cliente 

Unidad de estudio: Creación de empresas Tiempo estimado:68 

horas 

Competencias para el desarrollo humano:  

12. Orientación de servicio al cliente 

Eje política educativa: La ciudadanía digital con equidad social 

 

Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

1. Describir los tipos de empresas para el 

desarrollo de negocios.   

 

Tipos de empresas:  

¶ Concepto, características, ventajas y 

desventajas:  

¶ Según el ámbito de actividad. 

¶ Según el destino de sus 

beneficios. 

¶ Según la forma jurídica. 

¶ Según origen o procedencia 

de capital. 

¶ Según el tamaño. 

¶ Según su actividad desde el 

punto de vista de la materia 

que utiliza. 

¶ Compara los tipos de empresas 

que interactúan en el sistema 

financiero y económico nacional.  

 

¶ Selecciona el tipo de empresa para 

el desarrollo de su modelo de 

negocio.  
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Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

2. Estructurar el negocio con el enfoque 

orientado al cliente a través del plan de 

negocio. 

 

Plan de negocios: 

¶ Objetivos:  

¶ Metas  

¶ Modelo de negocios 

¶ Estudios: mercado,  mercadeo, 

técnico, económico y financiero  

Estructuración del negocio, según el modelo 

empresarial: 

¶ Constitución legal. 

¶ Modalidades de contratación según la 

legislación costarricense.  

¶ Permisos de funcionamiento y/o 

patentes. 

¶ Permisos de salud. 

¶ Inscripción en Hacienda y Caja 

Costarricense de Seguro Social como 

patrono. 

¶ Catálogo de productos.  

¶ Estructura organizativa de la empresa 

utilizando cadena de valor orientada al 

cliente.  

¶ Unidades y departamentos de la empresa.  

¶ Procesos y procedimientos del negocio. 

¶ Asociatividad, encadenamientos y clúster. 

¶ Identifica los elementos que 

conforman el plan de negocios. 

 

¶ Diseña el plan de negocios, 

considerando todos sus elementos. 

 

¶ Elabora la estructura organizativa, 

procesos y procedimientos de la 

empresa, basándose en el plan de 

negocios y utilizando el enfoque 

orientado al cliente,  
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Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

3. Realizar labores en las áreas funcionales 

que conforman la empresa de práctica 

propuesta aplicando los principios de la 

administración y lo establecido en el 

plan de negocios. 

¶ Principios de la administración. 

¶ Uso de la tecnología como aliado 

estratégico para la operación de la 

empresa. 

¶ Roles de trabajo por áreas funcionales. 

¶ Puesta en operación del negocio. 

¶ Transacciones comerciales.  

¶ Centro de Operaciones. 

¶ Registro de las empresas. 

¶ Transacciones bancarias. 

¶ Compra y venta de bienes y 

servicios entre empresas. 

¶ Compras del Estado. 

¶ Uso de eficiente de los datos para 

la toma de decisiones.  

¶ Pago de impuestos. 

¶ Cargas sociales. 

¶ Pólizas y seguros. 

¶ Asesoría empresarial. 

 

¶ Identifica las áreas funcionales y 

labores que se ejecutan para la 

puesta en marcha del negocio.  

 

¶ Utiliza la tecnología en las 

transacciones y otras actividades 

propias de la operación del 

negocio, incrementando la 

productividad de la empresa.  

 

¶ Ejecuta experiencias educativas 

mediante la simulación de una 

empresa de práctica. 

4. Aplicar los principios de servicio con un 

enfoque orientado al cliente en la puesta 

en marcha del plan de negocio. 

Enfoque orientado al cliente: 

¶ Concepto. 

¶ Cliente. 

¶ Servicio al cliente. 

¶ Importancia. 

¶ Explica la diferencia entre 

atención y servicio al cliente. 

 

¶ Emplea estrategias de servicio al 

cliente en la puesta en marcha del 

plan de negocio. 
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Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

¶ Diferencia entre el servicio y la 

atención al cliente. 

¶ Triángulo del servicio. 

Estrategias de servicio al cliente: 

¶ Acuerdos de niveles de servicio. 

¶ La evaluación del servicio. 

¶ Manejo de quejas, reclamos y 

sugerencias. 

¶ Retención y fidelización de clientes. 

¶ Sistemas de gestión de las relaciones 

con los clientes. 

¶ Valores que mejoran el servicio al 

cliente. 

 

¶ Desarrolla su plan de negocio, 

considerando al cliente como eje 

principal de su emprendimiento. 

5. Elegir las mejores estrategias para la 

búsqueda de información a través del 

uso de las tecnologías de forma 

individual o colaborativa. 

Herramientas para la productividad: 

¶ Redes sociales. 

¶ Blog. 

¶ Wikis. 

¶ Software específico. 

¶ Herramientas ofimáticas. 

¶ Otras herramientas que faciliten la 

mediación pedagógica. 

¶ Valora implicaciones económicas, 

socioculturales y éticas del uso de 

las tecnologías en la creación de la 

empresa. 

 

¶ Aplica herramientas tecnológicas 

vigentes en el mercado para la 

operación de su empresa de 

práctica. 
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Especialidad: Ejecutivo  Comercial y de 

Servicio al Cliente  

Modalidad: 

Comercial y Servicios 

Campo detallado: 0415 

Secretariado y Trabajo 

de oficina 

Nivel: Undécimo  

Subárea: Emprendimiento e innovación 

aplicada al  Ejecutivo  Comercial y de 

Servicio al Cliente 

Unidad de estudio: Plan de vida Tiempo estimado:20 

horas 

Competencias para el desarrollo humano:  

2. Autoaprendizaje 

Eje política educativa: Fortalecimiento de una ciudadanía 

planetaria con identidad 

 

Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

1. Estimar el nivel alcanzado en la gestión 

del emprendimiento según las metas y 

objetivos propuestos en el plan de 

negocio, para la obtención de la 

certificación empresarial. 

Evaluación de la empresa a través de  

indicadores: 

¶ Sistematización de resultados. 

¶ Valoración de los logros 

alcanzados. 

¶ Resumen ejecutivo de lecciones 

aprendidas.  

¶ Conclusiones. 

¶ Recomendaciones. 

Certificación de empresa. 

¶ Procedimiento. 

¶ Revisión de los alcances del plan 

de negocios según indicadores. 

 

¶ Determina el nivel de logro según 

los indicadores propuestos para la 

certificación.  

 

¶ Describe los resultados de la 

empresa a través de la revisión de 

indicadores de certificación.  

 

¶ Sistematiza los resultados 

obtenidos durante el periodo de 

funcionamiento de la empresa, en 

función de la certificación de 

empresa. 
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Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

¶ Aplica lecciones aprendidas en su 

desarrollo personal y profesional, 

adaptándose a un entorno 

cambiante. 

 

2. Evaluar las oportunidades que ofrece la 

sociedad para el desarrollo y 

consolidación del emprendimiento.  

Instituciones de apoyo al emprendimiento 

nacional: 

¶ Incubadoras y aceleradoras de 

Empresas.  

¶ Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio. 

¶ Sistema de Banca para el Desarrollo. 

¶ Sistema Bancario  Nacional público y 

privada. 

¶ INFOCOOP. 

¶ Otros operadores financieros. 

¶ Instituciones de apoyo. 

¶ Examina las áreas de acción y los 

requerimientos que establecen las 

instituciones de apoyo para el 

desarrollo y consolidación del 

emprendimiento. 

 

¶ Identifica los procesos requeridos 

para la formalización del 

emprendimiento en las 

instituciones de apoyo. 

 

¶ Diseña la propuesta de 

formalización considerando los 

requerimientos establecidos por la 

institución de apoyo seleccionada. 

 

 

 

3. Emplear la herramienta del aprendizaje 

permanente para el desarrollo de 

competencias dirigidas al 

Aprendizaje permanente. 

¶ Autoaprendizaje: 

¶ Concepto de aprendizaje. 

¶ Identifica las competencias 

específicas para el desarrollo 

humano alcanzadas a través del 
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Resultados de aprendizaje Saberes esenciales Indicador de logro 

fortalecimiento de su desempeño 

técnico, personal y de su plan de vida. 

¶ ¿Qué significa aprender a 

aprender? 

¶ Utilidad del autoaprendizaje. 

¶ Motivación para aplicar el 

autoaprendizaje. 

¶ Adaptabilidad a nuevas 

situaciones. 

¶ Importancia del autoaprendizaje 

en el área de formación técnica. 

Competencias: 

¶ Específicas. 

¶ Para el desarrollo humano. 

 

proceso educativo y su relación con 

el entorno. 

 

¶ Propone ideas innovadoras propias 

de su área de formación técnica, 

aplicando sus conocimientos, 

habilidades y destrezas como parte 

del proceso de gestión de su plan de 

vida. 

 

¶ Enriquece su proyecto de vida 

aprovechando las oportunidades de 

aprendizaje disponibles, los 

obstáculos y las competencias 

desarrolladas. 

 

4. Planificar su vida, considerando 

competencias, recursos y entorno, 

contribuyendo al desarrollo de una 

cultura emprendedora.  

Plan de vida. 

¶ Concepto. 

¶ Aspectos a considerar en la 

elaboración de un plan de vida a 

corto, mediano y a largo plazo: 

¶ Sociales. 

¶ Económicos. 

¶ Personales. 

 

¶ Toma conciencia de sus 

competencias y limitaciones y lo 

pone en práctica de acuerdo con su 

contexto. 

 

¶ Desarrolla estrategias individuales 

y colectivas que propicien el logro 

de las metas propuestas. 
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English Oriented to Business and Customer Service 

Executive 
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Description 

To provide our young people with greater opportunities and to improve the country's competitiveness, the Higher Education Council 

approved a subject area for the acquisition of language skills in English for Specific Purposes as part of the curricular structure of 

the curriculum of the Specialties of Technical Vocational Education and Training (TVET).  

The development of language skills in English is an essential element for Costa Rican youth to successfully integrate into society, 

to take advantage of new opportunities and to enhance their employability. 

The subject area English Oriented to Business and Customer Service Executive in Eleventh grade offers a new curricular approach 

that combines the development of communicative skills with student-centered pedagogy, a technical orientation that integrates 

collaborative learning, the development of critical thinking, instruction based on conversation about a problem or product in the 

classroom, and project-based learning. 

For the first time, English for Specific Purposes (ESP) is incorporated, in which the four linguistic competences are worked on using 

the six levels of the Common European Framework of Reference (CEFR) with essential knowledge that belongs specifically to the 

Executive Secretary field and some related specialties.   

At the end of the twelfth grade, the student will become an English Independent User (B1) according to the Common European 

Framework of Reference (CEFR). 
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The subject area contains scenarios and each one has themes, which are detailed in the Curricular Grid and the Curriculum Scope 

and Sequence, which are detailed later in this section. 

The organization outlined in this Curriculum is closer to real-life language use, which is grounded in interaction in which meaning 

is co-constructed. The goals are presented under four modes of communication: reception, production, interaction, and mediation. 

(CEFF, 2019 p.30.) 

Language as, embracing language learning, comprises the action performed by people who as individuals and social agents develop 

a range of general and particular communicative language competences. Drawing on the competencies at their disposal in various 

contexts under various conditions and under different constraints to engage language activities involving language processes to 

produce and/or receive texts in relation to themes in specific domains, activating those strategies which seem most appropriate for 

carrying out the tasks to be accomplished. The monitoring of these actions by the participants leads to the reinforcement of 

modification of their competences. 

The CEFR has two axes: a horizontal axis for describing different activities and aspects of competence and a vertical axis 

representing progress in proficiency. To facilitate organization, the CEFR presents six common reference levels. Firstly, they can be 

grouped into three broad categories: Basic user (A1 and A2), Independent user (B1 and B2) and Proficient User (C1 and C2). 

Secondly, the six reference levels are often segmented. 
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Figure 1. Common reference levels Common reference levels in the Professional Technical Education Curriculum.  

Source: Prepared by the authors on the basis of data supplied by CEFR, DETCE, 2019.  
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CEFR Guidelines  

Instructional hours needed to fulfill the targets of each CEFR level:  

Table 1. Range of hours required to achieve the category 

Category Range of hours required to achieve the category 

A1  Approximately 90-100 

A2 Approximately 180-200  

B1 Approximately 350- 400  

B2 Approximately 500-600  

C1 Approximately 700-800  

C2 Approximately 1000 ï1200  

Source: Prepared by the authors on the basis of data supplied by CEFR, 2014. 
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Rationale 

The Costa Rican education system is based on the Political Constitution, which establishes that the development of public education 

is the responsibility of the State. As indicated in article 77 of the Constitution of Costa Rica states, ñPublic education shall be 

organized as an integral process correlated in its various cycles, from preschool to universityò. 

In Costa Rica, education is recognized as a human and constitutional right, where the education system favors the acquisition of 

skills, abilities, knowledge, values, attitudes, behaviors and ways of seeing the world. In addition, it fosters and stimulates the integral 

development of the person and his or her individual and social transformation. It also promotes active participation in civic and 

academic life. 

The Council of Higher Education (CSE), within the framework of its constitutional mandate, has adopted a series of comprehensive 

provisions, regulations and policies to guide Costa Rican education. Of special importance are the curricular policies within the 

framework of "Educating for a New Citizenship.ò "The person: center of the educational process and transforming subject of 

society", and the approval of study programs, which materialize the curricular transformation embodied in the aforementioned 

policies. 

The Technical Vocational Education and Training, (TVET) in compliance with the regulations and policies approved by the Higher 

Education Council, has implemented a series of educational reforms aimed at providing tools that promote the incorporation of 
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people to employability, the creation of their own business and / or continue higher education studies. The curricular foundation of 

the study programs, under a competency-based education approach carried out since 2006, constitutes one of the most important 

advances of Costa Rican professional technical education on the road to a holistic education. 

Pursuit of improvement and promotion of the social mobility of  Costa Rican population,  the TVET of Costa Rica continues evolving 

with the purpose of generating qualified technical human talent capable of making informed decisions, assuming the responsibility 

of its individual actions and influencing the present and future collectivity, with environmental integrity, economic viability and 

social justice within the framework of respect for cultural diversity and environmental ethics that contribute to the competitiveness 

of the country.  

The educational policy and curricula establish the educational model in which the Technical Vocational Education and Training 

(TVET) study programs are framed, with a curricular focus on Education by Competencies that constitute the foundation and 

reference framework to follow for the achievement of the proposed goals and objectives of the subsystem. 

The curricula are based on the philosophical pillars and the axes established in education policy, which are detailed below.  

The Complexity Paradigm 

States that the human being is a self-organized and self-referential being, i.e. that he is aware of himself and his environment. Their 

existence makes sense within a natural social-family ecosystem and as part of society. As for the acquisition of knowledge, this 
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paradigm considers that students develop in a bio natural ecosystem (which refers to the biological character of knowledge in terms 

of brain forms and learning modes) and in a social ecosystem that conditions the acquisition of knowledge. The human being is 

characterized by having autonomy and individuality, establishing relationships with the environment, possessing aptitudes to learn, 

inventiveness, creativity, capacity to integrate information from the natural and social world and the ability to make decisions. In 

the field of education, the paradigm of complexity allows for a wider horizon of training, since it considers that human action, due 

to its characteristics, is essentially uncertain, full of unpredictable events that require the student to develop inventiveness and 

propose new strategies to deal with a reality that changes daily. 

Humanism 

It is oriented towards personal growth and therefore appreciates the student's experience including its emotional aspects. Each person 

considers himself responsible for his life and self-realization. Education, therefore, is centered on the person, so that he or she is the 

evaluator and guide of his or her own experience, through the meaning acquired by his or her learning process. Each person is 

unique, different; with initiative, with personal needs to grow, with potential to develop activities and solve problems creatively.  

Social Constructivism 

Proposes the maximum and multifaceted development of the abilities and interests of students. The purpose is fulfilled when learning 

is considered in the context of a society, considering previous experiences and the mental structures of the person who participates 
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in the processes of knowledge construction. This takes place in an interaction between the internal mental level and the social 

exchange. 

The Paradigm of Rationalism 

Based on reason and objective truths as principles for the development of valid knowledge, has been fundamental in the 

conceptualization of Costa Rican education policies. 

Principles and axes that permeate education policy 

¶ Student-Centered Education 

This means that all the actions of the education system are aimed at promoting the integral development of the student. 

¶ Education Based on Human Rights and Citizens' duties 

This entails making commitments to give effect to these same rights and duties, through the participation of active citizenship 

geared to the changes desired. 

¶ Education for Sustainable Development 

Education becomes a means of empowering people to make informed decisions, take responsibility for their actions and their 

impact on current and future collectivity, and consequently contribute to the development of societies with environmental 

integrity, economic viability and social justice for present and future generations.  
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¶ Planetary Citizenship with National Identity 

This means strengthening awareness of the immediate connection and interaction that exists between people and 

environments around the world and the impact of local actions at the global level and vice versa. Also, it implies retaking 

our historical memory, to be aware of who we are, where we come from and where we want to go. 

¶ Digital Citizenship with Social Equity 

Refers to the development of a set of practices aimed at reducing the social and digital divide through the use and exploitation 

of digital technologies. 

Due to the technological, social, economic and environmental changes, it is necessary not only the development of specific 

competencies related to the area of technical training but also the development of competencies for human development. 

These competencies will help to continue learning throughout life, for innovation and creativity in individual and teamwork, 

critical thinking, problem-solving with social responsibility and environmental awareness and ethical commitment. 

The development of the curriculum is oriented to the development of specific linguistic and human competencies, which are 

articulated with the axes established by the current educational policy, which are detailed below. 

¶ Education for Sustainable Development  

Sustainable development" is based on the idea that, since the resources are finite, we must develop as far as they allow, which 

generates a struggle between "development and the environment". On the other hand, "sustainable development" advances 
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towards an idea of greater harmony between human beings and ecosystems, understanding that the world is not broad and 

unlimited as we had believed, a conception that has provoked a revolution in the mentality of the last two generations.  

¶ Digital Citizenship with Social Equity  

Digital citizenship implies the development of a set of practices that make it possible to reduce the social and digital divide 

through the use and exploitation of digital information and communication technologies, based on the implementation of 

policies for the expansion of solidarity and universal connectivity.  

The concept of "digital citizenship" arises in the international debate and has been defined as the norms of behavior concerning 

the use of technology. Digital citizenship" implies the understanding of human, cultural, economic and social issues related 

to the use of Information and Communication Technologies (ICTs), as well as the application of behaviors relevant to that 

understanding and to the principles that guide it: ethics, legality, security, and responsibility in the use of the Internet, social 

networks and available technologies.  

¶ Strengthening a Planetary Citizenship with National Identity  

The clarification of the meaning and implications of "education and planetary citizenship" is recent. It is necessary to 

emphasize essential skills that include values, attitudes, communicative abilities, as well as cognitive knowledge, always 

dynamic and changing. Education is presented as a relevant aspect for understanding and solving social, political and cultural 
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problems at the national and international levels, such as human rights, equity, multiculturalism, diversity, and sustainable 

development. 

In this sense, the term "glocalized" communities are considered, which implies that individuals or groups are capable of 

"thinking globally and acting locally". Therefore it incorporates the need to learn to live together, as well as the recognition 

of the collective power of citizen action.  

English Oriented to Business and Customer Service Executive curriculum presents the goals under four modes of 

communication: reception, production, interaction, and mediation, using the common reference levels established by the 

Common European Framework of Reference for languages. 
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Meaning and Approach to Common European Framework of Reference for Languages  

 

The Common European Framework of Reference for Languages: Learning, Teaching, Assessment, abbreviated in English as 

different acronyms as CEFR or CEF or CEFRL, is a guideline used to describe achievements of learners of foreign languages. This 

guideline contains standards for grading an individual's language proficiency. It was established by the Council of Europe as part of 

the project "Language Learning for European Citizenship" between the years 1989 and 1996. The main objective of this guideline 

is to provide a method of teaching, learning, and assessing which applies to all languages in Europe.  

The CEFR has three principal dimensions: language activities, the domains in which the language activities occur, and the 

competencies on which we draw when we engage in them.  

Language Activities 

The CEFR distinguishes among four kinds of language activities:  

¶ Reception (listening and reading),  

¶ Production (spoken and written),  

¶ Interaction (spoken and written),  

¶ Mediation (translating and interpreting).  

  

https://en.wikipedia.org/wiki/English_language
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Domains 

General and particular communicative competencies are developed by producing or receiving texts in various contexts under various 

conditions and constraints. These contexts correspond to various sectors of social life that the CEFR refers to as domains. Four broad 

domains are then distinguished: educational, occupational, public, and personal.  

Competences 

A language user can develop various degrees of competence in each of these domains and to help describe them, the CEFR has 

provided a set of six Common Reference Levels (A 1, A 2, B 1, B 2, C 1, C 2). 

  



PROGRAMA DE ESTUDIO  

Aprobado por el Consejo Superior de Educación, en la sesión 15-2021, acuerdo 03-15-2021 del 18/03/2021 

 

 

 Pág. 154 

 

EDUCAR PARA UNA NUEVA CIUDADANÍA  

General Mediation Strategies and Pedagogical Approach 

The Action Oriented Approach 

 

The Action-Oriented Approach is the adopted approach for this curriculum to make language learning/teaching more efficient. It 

emphasizes what learners know and does to communicate successfully by completing tasks (not exclusively language-related) in a 

given set of circumstances, in a specific environment and within a particular field of action. It uses general and specific competences 

in meaningful contexts and real-life scenarios to use the language. 

There is a progressive shift from complementing and improving the missing aspects of the Communicative Approach to the Action-

Oriented Approach; increasing communication among people from various countries of the world increase not only the need for 

foreign language learning but also the methods, approaches, and techniques.  

The Action-oriented approach, which does not ignore the social and cultural nature of the language as well as its communicative 

nature, deals with a new social dimension. It calls the learners as ñsocial actorsò (CEFR., 2000, p. 9) creating a common point in the 

phase of acquisition of skills and learning the knowledge ñActor means a person performing and animating some duties. Since 

foreign language is learned through some duties and actions as well, it handles the learners as (social) people who should perform 

tasksò (Delibaĸ, 2013, p. 1). Learners/users are responsible for their own learning in this approach where the social dimension is first 

mentioned in language teaching. ñThis social dimension is to prepare the learners not only to live together but also to work with 

strangers in their own country or in a foreign country with different cultures and different spoken languages. 
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The need to use the language that emerged while fulfilling the tasks makes the learning process effective and the learner active. 

Puren expresses the importance of actions in communication by saying "This is an action that determines communication"(2006, p. 

38). Bourguignon supported this opinion by adding, "There is no point in establishing communication on its own. But it becomes 

meaningful when it mediates actionsò (2006, p. 69). 

The action-oriented approach considers the learner as a social agent where learning takes place in a social learning environment and 

develops linguistic and pragmatic skills besides communicative skills. The creation of a social language environment where the 

learner will be able to communicate with each other in the middle of the pluricultural and plurilingual environment depends on 

teachersô skills and knowledge. The tasks in the classroom or out of the classroom must be parallel to the needs of the learners and 

the teachers make learners feeling these needs. If considered that language learning is divided into two as knowledge and skills.  

The action-oriented approach is the name of these two processes from the constructive learning where the learner is autonomous and 

directs his own process in which knowledge is constructed during the process and skills are acquired commonly and internationally. 

Krashen explains this feature of language acquisition by saying ñLanguage acquisition is a subconscious process; language acquirers 

are not usually aware of the fact that they are acquiring language, but are only aware of the fact that they are using the language for 

communication (2009, p. 10). He also makes clear the difference between learning and using a language. In this process of acquisition 

and learning ñlanguage is not only a means of communication but a tool of social action at the same timeò (Alrabadi, 2012, p. 1). 

Bourguignon also emphasizes the same characteristic by saying ñIn action-oriented approach, communication is at the service for 
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actionò (2006, p. 64). It shouldnôt forget ñthe action came before the language in the process of the evolution of humanity and it 

constitutes the first stage of the interaction between the people, first the action is revealed then the language developsò (Moreno; 

Dºkme; as cited in Sayēnsoy, 2003, p. 116). This phrase shows the learner and the teacher how important the action is. 

Summarizing the components of the action-oriented approach. The social agent who learns in a learning environment uses 

various knowledge, skills, and abilities when performing tasks. Every place where language learning considered as a social process 

takes place is the social learning environment; therefore, this social environment can be a classroom, home, shopping center. The 

learner is an autonomous and language user in this social environment but collaborator as a social agent. It shouldnôt be forgotten 

that this approach is based on the tasks. Important tools to create meaningful experiences are; authentic materials as 

comprehensible input, as much as possible as well as IT access. Functions, vocabulary, grammar, phonology are taught with the 

purpose of facilitating communication. This approach also considers the cognitive and emotional resources.  

Task Based Language Teaching (TBLT) 

 

What is a Task? The purposeful actions performed by one or more individuals strategically using their specific competencies to 

achieve a given result. When the description of the text (oral and written) is examined carefully, it reveals that language learners 

face tasks in everyday life within domains and scenarios. To fulfill these tasks, the learner will need several bits of knowledge, skills, 

and abilities. The learner is not speaking or writing to another person, but rather speaking or writing in a real-life context for a social 

purpose. 
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The task stimulates the learnersô commitment to the learning process. It may differ in nature according to the balance determined by 

the goal and the combination of dimensions (general and communicative competences). There are different types of tasks orientations 

to the complexity (from simple to complex), the length (from shortest to the longest) and social implication (from individual actions 

to collective actions). 

Task-based language teaching aims at providing opportunities for learners to experiment with and explore both spoken and written 

language through learning activities that are designed to engage learners in the authentic, practical and functional use of language 

for meaningful purposes. Learners are encouraged to activate and use whatever language they already have in the process of 

completing a task. The use of tasks will also give a clear and purposeful context for the teaching and learning of grammar and other 

language features as well as skills. All in all, the role of task-based language learning is to stimulate a natural desire in learners to 

improve their language competence by challenging them to complete meaningful tasks. 

Task-based language teaching has strengthened the following principles and practices: 

¶ A needs-based approach to content selection. 

¶ An emphasis on learning to communicate through interaction in the target language. 

¶ The introduction of authentic texts into the learning situation. 

¶   The provision of opportunities for learners to focus not only on language but also on the learning process itself. 

¶ An enhancement of the learnerôs own personal experiences as important contributing elements to classroom learning. 
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¶ The linking of classroom language learning with language use outside the classroom. 

 

Seven Principles for Task-Based Language Teaching 

 

Principle 1: Scaffolding. Lessons and materials should provide supporting frameworks within which the learning takes 

place. At the beginning of the learning process, learners should not be expected to produce language that has not been introduced 

either explicitly or implicitly. A basic role for an educator is to provide a supporting framework within which the learning can take 

place. The learners will encounter holistic óchunksô of language that will often be beyond their current processing capacity. The óartô 

of TBLT is knowing when to remove the scaffolding. If the scaffolding is removed prematurely, the learning process will ócollapseô. 

If it is maintained too long, the learners will not develop the independence required for autonomous language use. 

Principle 2: Task dependency.  Within a lesson, one task should grow out of, and build upon, the ones that have gone 

before. Within the task-dependency framework, a number of other principles are in operation. One of these is the receptive-to-

productive principle. Here, at the beginning of the instructional cycle, learners spend a greater proportion of time engaged in 

receptive (listening and reading) tasks than in productive (speaking and writing) tasks. Later in the cycle, the proportion changes, 

and learners spend more time in productive work. The reproductive-to-creative-language principle is also used in developing chains 

of tasks. 
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Principle 3: Recycling.  Recycling language maximizes opportunities for learning and activates the óorganicô learning 

principle. This recycling allows learners to encounter target language items in a range of different environments, both linguistic and 

experiential. As such, they will see how a particular item functions in conjunction with other closely related items in the linguistic 

ójigsaw puzzleô. They will also see how it functions in relation to different content areas. 

Principle 4: Active learning.  Learners learn best by actively using the language they are learning. A key principle behind 

this concept is that learners learn best through doing ï through actively constructing their own knowledge rather than having it 

transmitted to them by the teacher. When applied to language teaching, this suggests that most class time should be devoted to 

opportunities for learners to use the language. These opportunities could be many and varied, from practicing memorized dialogues 

to completing a table or chart based on some listening input. The key point, however, is that it is the learner, not the teacher, who is 

doing the work. This is not to suggest that there is no place at all for teacher input, explanation and so on, but that such teacher-

focused work should not dominate class time. 

Principle 5: Integration.  Learners should be taught in ways that make clear the relationships between linguistic form, 

communicative function, and semantic meaning. The challenge for pedagogy is to óreintegrateô formal and functional aspects of 

language, and that what is needed is a pedagogy that makes explicit to learners the systematic relationships between form, function, 

and meaning. 



PROGRAMA DE ESTUDIO  

Aprobado por el Consejo Superior de Educación, en la sesión 15-2021, acuerdo 03-15-2021 del 18/03/2021 

 

 

 Pág. 160 

 

EDUCAR PARA UNA NUEVA CIUDADANÍA  

Principle 6: Reproduction to creation.  Learners should be encouraged to move from reproductive to creative language 

use. In reproductive tasks, learners reproduce language models provided by the teacher, the textbook or the tape. These tasks are 

designed to give learners mastery of form, meaning and function, and are intended to provide a basis for creative tasks. In creative 

tasks, learners are recombining familiar elements in novel ways. This principle can be deployed not only with students who are at 

intermediate levels and above but also with beginners if the instructional process is carefully sequenced. 

Principle 7: Reflection. Learners should be given opportunities to reflect on what they have learned and how well they are 

performing. Becoming a reflective learner is part of learner training where the focus shifts from language content to learning 

processes. 

Learner-Teacher, Learning and Acquisition in Action Oriented Approach  

 

This Curriculum is based on real-world communicative needs, oriented towards real-life tasks and constructed around purposefully 

selected notions and functions. This promotes a proficiency perspective guided by ñCan Doò descriptors.  

In this approach in which knowledge and skill are blended, the learner can no longer be called only the constructor of knowledge, 

but as the one who can put together new information with existing and can carry acquired knowledge to future learning process. 

Teachers are the facilitators and guides that guide the learning process, form the need, take an active role with the learners in the 

learning process and their task is to facilitate the acquisition of real or near-real learning environments for the acquisition of language 

skills. 
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English for Specific Purposes (ESP) 

 

Breen suggests that when we place communication at the center of the curriculum the goal of that curriculum (individuals who are 

capable of communicating in the target language) and the means (classroom procedures that develop this capability) begin to merge: 

learners learn to communicate by communicating. The ends and the means become the same. 

ESP is a major activity around the world. It is an enterprise involving education, training, and practice, and drawing upon three major 

realms of knowledge: language, pedagogy, and the students´ / participants' specialist areas of interest. 

ESP teachers generally have a great variety of simultaneous roles as researchers, course designers, material writers, testers, evaluators 

as well as classroom teachers. These teachers need some knowledge of, or at least access to information on any field of study that 

students are professionally involved with for example business, tourism, agriculture, or mechanics, computer science, drawing, 

accounting, electronics, (Robinson, p.1). 
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The Methodology Used in the Classroom 

The Bureau of Technical Education and Entrepreneurship recommends for English Oriented to Business and Customer Service 

Executive en Eleventh grade to implement a student center pedagogy that integrates collaborative learning, development of critical 

thinking skills, conversation-based instruction around a problem or product in the classroom. The purpose of the implementation of 

this Curriculum is to bump up the level of instruction and as a result to improve Costa Rican students' English Communicative Skills 

through a student-centered pedagogy aligned with a technical orientation. 

Aristotle said you have to know what you are teaching but you also need to know why and how. It isn´t enough to just know ñthe 

learningsò you are teaching. Some elements must be integrated into your classroom for your students to learn such as what their 

strengths are, what they already come knowing and what matters to them.  

Teaching English Oriented to Business and Customer Service Executive places priority on the communicative competence involving 

oral comprehension and oral and written communication so that they become Independent users of English and can reach the B1+ 

level, based on the descriptors of the CEFR. 

Each level has scenarios and themes. Each theme presents an Essential Question which introduces the lesson.  

a) They are open-ended and resist a simple or single right answer. 

b) They are deliberately thought-provoking, counterintuitive, and/or controversial. 

c) They require students to draw upon content knowledge and personal experience. 
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d) They can be revisited throughout the unit to engage students in evolving dialogue and debate. 

e) They lead to other essential questions posed by students. 

¶ The Essential Competence and the New Citizenship Axis are shared by the teacher at the beginning of each unit to connect 

students with the core ideas that have lasting value beyond the classroom. 

¶ Essential Competence is presented to the students, they need to follow human development competencies which are 

already established to articulate the three learnings: learn to know, learn to do and learn to be and live in community. 

¶ The New Citizenship Axis might be: Sustainable Development Education, Digital Citizenship with Social Equity and 

Strengthening of Planetary Citizenship with Identity. 

¶ Teachers select the goals from each theme. They can combine oral or written comprehension with oral and written 

production, depending on the pedagogical purpose of the lesson. 

¶ Teachers start the lesson with a warm-up activity related to the name of the Theme. Then they share the learning 

goals/expected outcomes with the learners for that day or week. 

¶ Lessons follow a task-based approach combined with the action-oriented approach. 

¶ Grammar is developed by combining both inductive and deductive instruction within a meaningful context. 

¶ The teacher follows a set of integrated sequence procedures stablished to develop different linguistic competences. 
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Curricular Design Template Elements 

 

The elements considered in the curricular design are shown and defined in Table N. 2. 

 

Table.2  

Curricular elements of English Oriented to Business and Customer Service Executive curriculum. 

 

 

Element 

 

Definition 

CEFR A tool that promotes positive formulation of educational aims and outcomes at all 

levels. 

Scenario A real-life context referenced for an entire unit, providing the authenticity of 

situations, tasks, activities, texts. 

Time Number of hours devoted for a unit. 

Essential Question  A question to develop and deepen students' understanding of important ideas and 

processes, so that they can transfer their learning within and outside school. It 

stimulates learner thinking and inquiry. 

Theme The focus of attention for communicative acts and tasks, that refers back to the real 

life scenario. (context rather than content)  

Essential Competence Based on the New Citizenship Policy, one must follow human development 

Competences which are already stablished in order t to articulate the three learnings: 

learn to know, learn to do and learn to be and live in community 

New Citizenship Axis Sustainable Development Education 

Digital Citizenship with Social Equity 

Strengthening of Planetary Citizenship with Identity  

Goals ñCan Doò performance descriptors based on CEFR.  

Oral and Written Comprehension  

Listening and Reading 

What a learner can understand or do when listening and/or reading. 
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Continued, Table 2. Curricular elements of English Oriented to Business and Customer Service Executive curriculum. 

 

Oral and Written Production  

Spoken production,  

Spoken Interaction and Writing 

What a learner can produce in an oral and/or written way.  

 

Performance Indicator 

They describe observable behaviors, give information about the student's performance 

acquired during the learning process. It allows to show the achievement of knowledge, 

skills, abilities and attitudes. It also contains two basic elements: Verb-Action and 

Condition.  

Pedagogical Task They are communicative or non-communicative activities that demand knowledge, 

skills and abilities and occur in the classroom. 

Learnings 

 

This is what learners need to know to communicate effectively within a domain, 

scenario and theme. 

Functions The use of spoken discourse and/or written texts in communication for a particular 

purpose (e.g. asking and giving information, describing) 

Grammar The grammatical components that will be covered in the unit. 

Vocabulary Words learners need to know to communicate effectively within a domain, scenario 

and theme. 

Phonology 

 

The part of the lesson that addresses the Learners ability to hear, identify, and 

manipulate sounds. 

Source: Prepared by the authors on the basis of data supplied by CEFR, 2014. 
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Curriculum Template  

 

Subject Area: English Oriented to Business and Customer Service Executive 

Level: Eleventh 

CEFR Band:    Elija un elemento.                                               Scenario 1:   Time:   hours 

Essential Question:  Theme 1:  Haga clic aquí para escribir texto. 

Essential Competences:  

Elija un elemento. 

New Citizenship Axis11: Elija un elemento. 

 

Goals 

Learner cané 

Performance 

Indicator  

The studenté 

Pedagogical Task 

 

The teacher willé 

Essential Competences.   

New Citizenship Axis.   

Oral and Written  Comprehension Task Building Process 

Listening:  

 

 

 

Reading:   

 

Oral and Written Production 
Spoken Interaction:   

Spoken Production:  

Writing:   

 

                                                           
11 Pol²tica Curricular ñEducar para la nueva ciudadan²aò. 
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Learnings 

Functions and Discourse 

Markers 

Grammar Vocabulary Phonology 

Functions 

 

Discourse Markers 
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Planning  

Annual Learning Plan  

 

It is a chronogram in which the development of the curriculum is represented according to the months and weeks that compose the 

school year. It represents the distribution in time in which the scenarios and their themes will be accomplished, with their 

correspondent Goals according to the Curriculum. The amount of weeks and hours that will be devoted for the development of each 

one of the scenarios must be indicated. It includes the name of Themes that make up each scenario with their goals; respecting the 

logical sequence indicated by the curriculum for the approach of the educational process. 

This plan must be delivered to the Principle of the Technical School at the beginning of the school year. 
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ANNUAL LEARNING PLAN 

Technical High School: Elija un elemento. 

Subject Area: English Oriented to Business and 

Customer Service Executive 
Level: Eleventh 

Teacher: Haga clic aquí para escribir texto. Year: Haga clic aquí para escribir una fecha. 

Scenarios 

Theme  

and  

Goals F
e
b

ru
a
ry 

M
a
rc

h 

A
p

ri
l 

M
a
y 

J
u

n
e 

J
u

ly
 

A
u

g
u

s
t 

S
e
p

te
m

b
e
r 

O
c
to

b
e

r 

N
o

v
e
m

b
e

r 

D
e
c
e
m

b
e
r 

Hours 

Scenario 1 2 3 4                                          

Theme                                              

Goals                                              
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Pedagogical Practice Plan 

 

This plan must be elaborated by Theme.  It is of daily use at school and must be delivered to the Principle, according to the datelines 

established by the administration. The performance of the teacher during a lesson must have correspondence with what is written in 

the pedagogical practice plan as well as the time distribution established in the annual plan that was prepared at the beginning of the 

school year.  

Definition of the Pedagogical Practice Plan template.   

This is a template which contains different qualities at the heading e.g. the name of the institution, name of the teacher of course, 

and some of these qualities are given in the curricular design where the teacher has gotten familiar with them such as Essential 

Question, Essential Competence, CEFR level, Level, Scenario, Theme, New Citizenship Axis. 

The First Column of the Template presents the Goals, which are found in the curricular design. When planning the teacher first 

collocates the goals for the Essential Competence, second the New Citizenship Axis Goals, then Oral and Written Comprehension 

goals for Listening and Reading, finally Oral and Written Production goals for Spoken Interaction, Spoken Production, and Writing. 

The second Column is Task Mediation Activities. First, a task is for Essential Competence and the second task corresponds to New 

Citizenship Axis and then comes the methodological message where language learning should be directed towards enabling learners 

to act in real-life situations, expressing themselves and accomplishing tasks of different natures.  


































































































































































































































































